
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 29 de julio de 2004, por la que se aprueba la integración provisional de D. Juan José Galdeano Montoya en
el Cuerpo de Gestión, Escala de Gestión General (Grupo B), de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Orden de 29 de julio de 2004, por la que se aprueba la integración definitiva de D. Jesús María Martínez García en
el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio (Grupo B), Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos, espe-
cialidad Ingenieros Técnicos Agrícolas (ITA) de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 28 de julio de 2004, por la que se hace público el Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 5 de mayo de 2004, relativo a la Declara-
ción de Impacto Ecológico Arenera Industrial Barranquillo La Prieta, término municipal de La Oliva (Fuerteventu-
ra).- Expte. nº 024/2003.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 28 de julio de 2004, por la que se hace público el Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 2 de junio de 2004, relativo a la Declara-
ción de Impacto Ecológico Proyecto Explotación de recursos mineros, Sección C, El Porvenir, término municipal de
Pájara (Fuerteventura).- Expte. nº 25/2003.
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Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 28 de julio de 2004, por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 5 de junio de 2004, relativo a la Declaración
de Impacto Ecológico denominado Habilitación de aparcamientos en la Carretera FV-1 (Puerto del Rosario a Corra-
lejo) Parque Natural de Corralejo, término municipal de La Oliva (Fuerteventura).- Expte. nº 39/2003. 

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 28 de julio de 2004, por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 2 de junio de 2004, relativo a la Declaración
de Impacto Ecológico Incineradora para residuos orgánicos y hospitalarios de planta de tratamiento de residuos sóli-
dos del vertedero de Juan Grande, término municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).- Expte. nº
25/2004.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 28 de julio de 2004, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto
y tramitación urgente, para la consultoría y asistencia consistente en Actualización del plan de electrificación integral
de Canarias.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 9 de junio de 2004, por el que se somete a información pública el expediente
relativo a solicitud de concesión administrativa de un proyecto de granja marina, a situar entre Punta Limones y Pun-
ta Pechiguera, término municipal de Yaiza (Lanzarote), promovido por la empresa Acuimar Cachazo, S.L.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 28 de julio de 2004, por el que se da publicidad a la Resolu-
ción de 28 de julio de 2004, que concede las subvenciones previstas en la Orden de 12 de febrero de 2004 a planes
de mejora y primera instalación de agricultores jóvenes en explotaciones agrarias destinadas a la modernización de
explotaciones no destinadas a la producción de plátanos, tomates, productos subtropicales, flores y plantas ornamen-
tales reguladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la Mejora y Modernización de las Estructuras de
Producción de las Explotaciones Agrarias [subvenciones recogidas en el anexo I, base 3.e) de la Orden de 12 de fe-
brero de 2004].

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 22 de abril de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Reforma de trazado
de línea subterránea en alta tensión (30 kV), ubicada en Urbanización Las Coloradas-Playa Blanca, término munici-
pal de Yaiza (Lanzarote).- Expte. nº AT 01R144.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 9 de junio de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para la
rehabilitación y ampliación de vivienda tradicional, situada en donde llaman “El Charco”, en el término municipal de
Tuineje, solicitada por D. Juan Carlos Déniz Martín, como apoderado de D. Domingo Juan Déniz Díaz.
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Cabildo Insular de La Gomera

Consejo Insular de Aguas de La Gomera.- Anuncio de 24 de junio de 2004, relativo a la solicitud de concesión de
20.000 m2 de terrenos de dominio público hidráulico, en el Barranco de Santiago, término municipal de Alajeró.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 14 de julio de 2004, por el que se hace pública la aprobación provisional del Plan Territorial Especial de
Ordenación del Turismo de la Isla de Tenerife.

Fundación Canaria Dr. Manuel Morales

Anuncio de 21 de junio de 2004, relativo al extracto de cuentas correspondientes al ejercicio económico de 2003, y
Memoria de Actividades abreviada.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Consejería de Presidencia
y Justicia

1189 ORDEN de 29 de julio de 2004, por la que se
aprueba la integración provisional de D. Juan
José Galdeano Montoya en el Cuerpo de Ges-
tión, Escala de Gestión General (Grupo B), de
la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Examinado el expediente administrativo tramita-
do en la Dirección General de la Función Pública pa-
ra la integración de los funcionarios transferidos a la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias o asumidos por ésta, en el Cuerpo de Gestión,
Escala de Gestión General de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y, teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. Juan José Galdeano Montoya es fun-
cionario de carrera perteneciente al Cuerpo de Ges-
tión de la Administración de la Seguridad Social,
nombrado por Resolución de 30 de abril de 1987 del
Secretario de Estado para la Administración Públi-
ca y fue transferido a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, mediante Real Decreto 2.463/1996, de 2 de
diciembre (B.O.E. nº 306, de 20.12.96) sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma en materia de
provisión de medios personales al Servicio de la Ad-
ministración de Justicia.

Segundo.- Con fecha 4 de mayo de 2004, el cita-
do funcionario formuló ante la Dirección General de
la Función Pública, solicitud de integración en el

Cuerpo de Gestión, Escala de Gestión General de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- Con fecha 2 de julio de 2004 la Direc-
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia ha emitido informe-propuesta favorable re-
ferido a la integración en el Cuerpo de Gestión, Es-
cala de Gestión General de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias del citado funcionario.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El apartado tercero de la Orden de 13
de junio de 1989 (B.O.C. de 23.6.89), que regula el
procedimiento a seguir para la integración de funcionarios
en los Cuerpos y Escalas de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias atribuye al Titular de la actual Con-
sejería de Presidencia y Justicia la competencia en
materia de integraciones en Cuerpos y Escalas.

Segunda.- De acuerdo con la Disposición Transi-
toria Primera de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, quedarán integrados en
la función pública de la Administración Autonómi-
ca y en alguno de los Cuerpos o Escalas creados en
la Disposición Adicional Primera, todos los funcio-
narios transferidos y asumidos por ésta o que pudie-
sen serlo en el futuro, de acuerdo con las normas que
se establecen en la misma normativa.

Según esta Disposición Transitoria Primera, apar-
tado Uno.B).1: “En el Cuerpo de Gestión de la Ad-
ministración, Escala de Gestión General, se integra-
rán los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de
Gestión de la Administración Civil del Estado y a los
que les fue exigida, para su ingreso en el Cuerpo o
Escala de origen, la titulación académica requerida
en esta Ley para el ingreso en el Grupo B y desem-
peñen funciones previstas para este Cuerpo en la
Disposición Adicional Segunda”.



Tercera.- La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública, en su
artículo 1.1.c) establece que las medidas de esta Ley
son de aplicación al personal funcionario de la Ad-
ministración de la Seguridad Social.

Asimismo el Real Decreto 2.664/1986, de 19 de
diciembre, sobre homologación del régimen de los
funcionarios de la Administración de la Seguridad So-
cial con el del personal de la Administración Civil
del Estado y ordenación de sus Cuerpos, dispone en
el artículo 1º que “los funcionarios de la Adminis-
tración de la Seguridad Social se regirán por lo dis-
puesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública en la Ley
articulada de funcionarios civiles del Estado, apro-
bada por el Decreto 315/1964, de 7 de febrero, y, en
general, por las restantes normas aplicables a los
funcionarios civiles de la Administración del Estado.

Cuarta.- Los requisitos de titulación y funciones
del citado funcionario se corresponden con los exi-
gidos por la Disposición Transitoria Primera, apar-
tado Uno.B).1, de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria.

En su virtud, de conformidad con lo expuesto y
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración provisional del fun-
cionario de carrera D. Juan José Galdeano Montoya
con D.N.I. nº 23779720C en el Cuerpo de Gestión,
Escala de Gestión General de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Dos.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias a fin de que el interesado pueda
formular reclamaciones durante el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la misma, aportando los documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes (punto 5º de la Orden
de la Consejería de la Presidencia de 13 de junio de
1989, B.O.C. de 23 de junio, por la que se establece
el procedimiento a seguir para la integración de los
funcionarios transferidos a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y de los asumi-
dos por ésta, en los Cuerpos y Escalas de la misma,
en cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria).

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1190 ORDEN de 29 de julio de 2004, por la que se
aprueba la integración definitiva de D. Jesús
María Martínez García en el Cuerpo Facul-
tativo de Técnicos de Grado Medio (Grupo B),
Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos,
especialidad Ingenieros Técnicos Agrícolas
(ITA) de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Examinado el expediente administrativo tramita-
do en la Dirección General de la Función Pública pa-
ra la integración de los funcionarios transferidos a la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias o asumidos por ésta, en el Cuerpo Facultati-
vo de Técnicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos
e Ingenieros Técnicos (Grupo B), especialidad Ingenieros
Técnicos Agrícolas (ITA) de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y, teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de fecha 3 de junio de 2004 (B.O.C.
nº 112, de 11.6.04), se aprueba la integración provi-
sional del funcionario D. Jesús María Martínez Gar-
cía en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado
Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos
(Grupo B), especialidad Ingenieros Técnicos Agrí-
colas (ITA) de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Se han cumplido los trámites regla-
mentarios para la formulación de la referida decla-
ración de integración. 

CONSIDERACIÓN JURÍDICA

Única.- De conformidad con la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, el citado fun-
cionario está integrado en la organización de la fun-
ción pública de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y procede la declaración for-
mal de la referida integración.

Teniendo en cuenta las demás disposiciones de apli-
cación, en el ejercicio de las facultades conferidas por
las normas en vigor,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración definitiva de D. Je-
sús María Martínez García número de registro de per-
sonal 41999846YAFB441 en el Cuerpo Facultativo
de Técnicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos
e Ingenieros Técnicos (Grupo B), especialidad Ingenieros
Técnicos Agrícolas (ITA) de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Dos.- Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
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cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, o bien interponer el recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a que tenga lugar la
publicación, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1191 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 28 de julio de 2004, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 5 de mayo de 2004, relativo a la
Declaración de Impacto Ecológico Arenera In-
dustrial Barranquillo La Prieta, término mu-
nicipal de La Oliva (Fuerteventura).- Expte.
nº 024/2003.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 5
de mayo de 2004, relativo a la Declaración de Im-
pacto Ecológico “Arenera Industrial Barranquillo La
Prieta”, término municipal de La Oliva, Fuerteven-
tura, expediente nº 24/2003, cuyo texto figura como
anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de julio de
2004.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 5
de mayo de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Declaración de Impacto Ecológico del proyecto
“Arenera Industrial. Nombre Barranquillo de La Prie-
ta”, promovido por D. Manuel González Montañez
y otros, término municipal de La Oliva, Fuerteven-
tura (expediente nº 24/03).

ANTECEDENTES

1º) El Proyecto referenciado está promovido por
D. Manuel González Montañez y otros, el Estudio de
Impacto Ambiental (Es.I.A.) ha sido elaborado por
D. José L. Pando Quintanilla (Ingeniero Técnico de
Minas), D. Julio Izquierdo Álvarez (Ingeniero Téc-
nico de Minas) y D. Basilio Berriel Vega (Geólogo).

2º) Conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de
la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico, se remitió por la Dirección Gene-
ral de Industria y Energía, con fecha 28 de marzo de
2003 (registro de entrada nº 6550), a la Viceconse-
jería de Medio Ambiente, el expediente consistente
en Proyecto de Arenera Industrial, Estudio de Impacto
Ambiental, Proyecto de Restauración y certificado
sobre el resultado de la información pública. El Pro-
yecto de Arenera presentado carecía del documento
de presupuesto, por lo que se le requirió a la Direc-
ción General de Industria y Energía a cumplimentar
la documentación técnica, con el objeto de poder
iniciar el procedimiento de evaluación de impacto eco-
lógico.

Con fecha 4 de agosto de 2003 y número de re-
gistro de entrada 21.353, la Dirección General de In-
dustria y Energía remite anexos presentados por D.
José Luis Pando Quintanilla, autor del proyecto, con-
forme a lo solicitado mediante escrito de fecha 16 de
junio de 2003. Con fecha 12 de agosto de 2003 se
inicia el expediente administrativo de procedimien-
to de evaluación de impacto ecológico.

3º) El Proyecto consiste en una explotación de are-
nas calcáreas de la Sección A), con una superficie mi-
nera de explotación de 10.000 m2, dentro de una su-
perficie total formada por depósitos vivos de 41.600
m2. Esta explotación se ubica entre los parajes lla-
mados Montaña del Calvario, Montaña Las Piedras,
Cañada Melián y Montaña La Mareta. La zona, ca-
lificada como Suelo Rústico Minero de Extracción
de Áridos en el planeamiento urbanístico de La Oli-
va, ocupa una extensión de terreno de 943.925 m2,
con un volumen de reservas extraíbles de 3.775.700
m3. La producción anual prevista es de 9.840 m3, por
lo que la duración prevista de explotación se estima
en 6 años, prorrogable. 

4º) El Proyecto Cantera Barranquillo La Prieta fue
sometido al trámite de información pública por el pla-
zo de un mes, insertándose el correspondiente anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias nº 62, de 15 de
mayo de 2002, y como edicto en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de La Oliva. 
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Durante el citado período de información públi-
ca la Asociación Ecologista y Cultural Agonane pre-
sentó queja por no haber podido acceder, dentro del
período de información pública, a examinar el expediente
al no encontrarse en las dependencias municipales ni
el proyecto ni el EIA. Ante este hecho, solicitaron “la
nueva publicación del expediente”.

- El Servicio de Minas mediante escrito de 27 de
agosto de 2002, comunica a la Asociación Ecologista
y Cultural Agonane que puede personarse en el Ayun-
tamiento para examinar la documentación.

5º) A través de Nota de Régimen Interior, de fe-
cha 22 de agosto de 2003, se solicita informe al Ser-
vicio de Biodiversidad de la Dirección General del
Medio Natural, siendo recibido el mismo con fecha
20 de octubre de 2003. 

6º) En virtud del artº. 51 de la Ley 4/1999, de 15
de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, se so-
licita informe a la Unidad de Patrimonio Histórico
del Cabildo de Fuerteventura, con fecha de registro
de salida 22 de agosto de 2003. A través de la Reso-
lución de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Medio Am-
biente nº 1034, de 22 de agosto de 2003, se suspen-
de el plazo para emitir la Declaración de Impacto por
el plazo máximo de un mes. El citado informe es re-
cibido en este Centro Directivo con fecha de regis-
tro de entrada 29 de septiembre de 2003. 

7º) A través de la Resolución de la Ilma. Sra. Vi-
ceconsejera de Medio Ambiente nº 1274, de 29 de
septiembre de 2003, se solicita completar el conte-
nido mínimo del Estudio de Impacto Ambiental. Con
fecha de registro de entrada 29 de diciembre de 2003,
el promotor solicita prórroga de 45 días con el obje-
tivo de poder aportar la documentación requerida. 

De conformidad con el artículo 49.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se concede al promotor una prórro-
ga de 45 días para presentar la documentación com-
plementaria requerida. 

8º) Con fecha de registro de entrada 20 de febre-
ro de 2004 y nº 4407, se presenta escrito de D. José
L. Pando Quintanilla, aportando la documentación re-
querida a los reparos puestos al E.I.A. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico, el Real Decreto Le-
gislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y su Reglamento de ejecución,
aprobado por el Real Decreto 1.131/1988, de 30 de
septiembre, así como la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
de modificación del Real Decreto Legislativo

1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, establecen la obligación de formular De-
claración de Impacto con carácter previo a la reso-
lución administrativa que se adopte para la realiza-
ción o, en su caso, autorización de las obras, instalaciones
o actividades comprendidas en los anexos a las cita-
das disposiciones.

Segundo.- En consecuencia, la Viceconsejera de
Medio Ambiente propone a la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la
Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico, así como el Real Decreto Legisla-
tivo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Im-
pacto Ambiental y los artículos 4, 16.1 y 18 de su
Reglamento de ejecución, aprobado por Decreto
1.131/1988, de 30 de septiembre, formular, a los so-
los efectos ambientales, la Declaración de Impacto
Ecológico del Proyecto “Cantera Arenera Barran-
quillo La Prieta”, promovido por D. Manuel Gonzá-
lez Montañez y otros, situado en el término munici-
pal de La Oliva, isla de Fuerteventura, sometido a la
categoría de Evaluación de Impacto Ambiental, por
estar recogido en el anexo I, Grupo II, apartado 4º,
del Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, modi-
ficado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo.

Tercero.- Que conforme al artículo 17 de la cita-
da Ley 11/1990, la declaración de impacto ecológi-
co es un acto administrativo en el que se recoge el
criterio del órgano ambiental actuante, a la vista de
un estudio de impacto ecológico. Las declaraciones
de impacto ecológico desfavorables serán razonadas,
especificando si se recomienda revisar el proyecto o
si se considera necesario realizar estudios más pre-
cisos.

En su virtud, vista la propuesta de la Viceconse-
jería de Medio Ambiente y el dictamen de la previa
Ponencia Técnica, se

PROPONE

Aprobar la siguiente Declaración de Impacto Eco-
lógico, en aplicación de la Disposición Transitoria Ter-
cera de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, con las siguientes determi-
naciones:

A) El Título del Proyecto presentado para su eva-
luación es: Arenera Industrial. Nombre Barranquillo
de La Prieta. 

B) El ámbito territorial de actuación es el: Barranquillo
de La Prieta, en el término municipal de La Oliva (is-
la de Fuerteventura).

C) El Proyecto está promovido por: D. Manuel Gon-
zález Montañez y otros.
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D) El autor del Proyecto es: D. José L. Pando
Quintanilla (Ingeniero Técnico de Minas).

E) Los autores del Estudio de Impacto Ambien-
tal son: D. Basilio Berriel Vega (Geólogo), D. José
L. Pando Quintanilla (Ingeniero Técnico de Minas)
y D. Julio Izquierdo Álvarez (Ingeniero Técnico de
Minas).

F) Al documento presentado se le ha aplicado la
categoría de Evaluación de Impacto Ambiental, al es-
tar recogida la actividad en el anexo I, Grupo II,
apartado 4º, del Real Decreto Legislativo 1.302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo.

G) La evaluación conjunta del impacto previsible,
tomada de la página 49 del respectivo Estudio de Im-
pacto Ambiental presentado, resulta ser moderada.

H) La resolución del órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ambiental solicita-
da, resulta ser desfavorable.

Los argumentos de desfavorabilidad relaciona-
dos en el apéndice M) de esta Declaración de Impacto
Ecológico, se consideran, a todos los efectos, como
parte integrante de este apartado H) de dicha Decla-
ración.

I) La presente Declaración de Impacto, en aplicación
del artículo 18.3 de la Ley Territorial 11/1990, tiene
carácter vinculante.

J) Observaciones oportunas:

1. El Servicio de Patrimonio Histórico del Cabil-
do de Fuerteventura pone de manifiesto la inexistencia
de yacimientos arqueológicos y etnográficos en el ám-
bito del Proyecto, así como también, que las obras
de extracción de jable se encuentran iniciadas en el
momento de la elaboración del informe.

A su vez, el informe paleontológico encargado
por el Cabildo de Fuerteventura a las Universidades
canarias para el área comprendida entre el Morro de
los Encantados, Barranco de los Encantados y Ca-
ñada Melián, muy próximo a la zona donde se pre-
tende desarrollar el proyecto de extracción, pone de
manifiesto la importancia paleontológica de toda la
zona, haciendo hincapié en Cañada Melián, donde se
localiza un conjunto Paleodunar del Pleistoceno
Medio. 

El Cabildo concluye en su informe que la activi-
dad extractiva repercutirá negativamente sobre el
patrimonio paleontológico existente en la zona, eli-
minando el conjunto Paleodunar, considerado esen-
cial para entender los procesos geológicos que han
intervenido en la formación y evolución de la isla.

2. Con fecha 21 de noviembre de 2003, el Cuer-
po de Agentes de Medio Ambiente del Cabildo de Fuer-
teventura informa que, personados el día 30 de sep-
tiembre de 2003 en la zona de referencia del Proyecto
de Explotación de la cantera de jable, no observan
ninguna actividad en la misma. Asimismo, los Agen-
tes personados observan la presencia de hubaras.

3. La Dirección General del Medio Natural de la
Viceconsejería de Medio Ambiente informa que el
ámbito del proyecto afecta a la zona ZEPA nº 101
“Lajares” y al Área de Importancia para las Aves (IBA)
nº 349 denominada “Reserva de Lajares-Cotillo-Es-
quinzo” propuesta por Seo/BirdLife, y cuyo prin-
cipal valor ornitológico estriba en la presencia de
aves esteparias, donde destaca la hubara canaria
(Chlamydotis undulata fuerteventurae), el corredor
sahariano (Cursorius cursor) y la ganga ortega
(Pterocles orientalis), además de contar con la pre-
sencia de la terrera marismeña (Calandrella rufes-
cens polatzeki) y el bisbita caminero (Anthus
berthelotii), entre otros.

El área donde se ubica el proyecto forma parte del
hábitat de las aves esteparias, predominando las zo-
nas arenoso pedregosas con lomas de poca altura y
con vegetación xerófila. La zona se encuentra clasi-
ficada como de hábitat primario, estando a su vez in-
mersa en una de las principales áreas para la hubara
en Canarias, la denominada Reserva de Lajares-Es-
quinzo-Tasca-Cotillo. 

Por todo ello, concluye el informe que deberían
barajarse en profundidad todas las posibilidades in-
cluida la no apertura de la extracción. 

K) Los órganos ambientales oídos, según la defi-
nición expresa del artículo 19 de la Ley Territorial
11/1990 son: 

- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial del Gobierno de Canarias. 

- Excmo. Cabildo de Fuerteventura. 

- Dirección General de Industria y Energía.

- Ayuntamiento de La Oliva.

L) El órgano ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.

M) Argumentos de desfavorabilidad.

- 1º) Atendiendo a criterios ornitológicos obje-
tivos, se advierte solapamiento del proyecto de ex-
plotación de jable con la ZEPA nº 101 “Lajares” y
con el IBA nº 349 “Reserva de Lajares-Cotillo-Es-
quinzo”, incluido en el inventario de la Comisión
y validado por el Tribunal de Justicia de las Co-
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munidades Europeas, considerado hábitat priorita-
rio para la hubara canaria. Las especies inventaria-
das y catalogadas en el ámbito de estudio son las
siguientes: hubara canaria (Chlamydotis undulata fuer-
teventurae), especie catalogada “en peligro de ex-
tinción” por el Catálogo Nacional de Especies Ame-
nazadas (Real Decreto 439/1990) y por el Catálogo
de Especies Amenazadas de Canarias (Decreto
151/2001, de 23 de julio); el corredor sahariano
(Cursorius cursor), catalogado como “sensible a la
alteración de su hábitat”; la terrera marismeña
(Calandrella rufescens polatzeki) y el bisbita caminero
(Anthus berthelotii), de “interés especial”. 

Visto el régimen jurídico de protección otorgado
por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Sil-
vestres, así como la obligación de adoptar medidas
de preservación del hábitat natural establecidas por
la Directiva 79/409/CEE (Directiva de Aves), se con-
sidera incompatible la apertura de la cantera pro-
yectada al implantarse sobre una zona catalogada
como hábitat primario para la hubara, reduciéndose
el área efectiva de reproducción para la mencionada
especie. 

Si bien la destrucción del hábitat es una consecuencia
directa de la extracción de áridos, no menos impac-
tante es el tránsito de vehículos y maquinaria pesa-
da que se realizará por las pistas asociadas a la can-
tera, acción que puede llegar a generar iguales o
mayores afecciones que la extracción en sí misma,
tales como perturbación derivada de emisiones acús-
ticas, emisiones de partículas y contaminantes a la
atmósfera, pérdida de vegetación y contaminación de
suelos por vertidos de sustancias contaminantes (acei-
tes y gasóleos).

2º) El informe paleontológico encargado por el Ca-
bildo de Fuerteventura para el área comprendida en-
tre el Morro de los Encantados, Barranco de los En-
cantados y Cañada Melián, muy próximo a la zona
donde se pretende desarrollar el proyecto de extrac-
ción, pone de manifiesto la importancia paleontoló-
gica de toda la zona, haciendo hincapié en Cañada
Melián, donde se localiza un conjunto Paleodunar del
Pleistoceno Medio. 

Atendiendo al informe del Cabildo se deduce que
la actividad extractiva repercutirá negativamente so-
bre el patrimonio paleontológico existente en la zo-
na, eliminando el conjunto Paleodunar, considerado
esencial para entender los procesos geológicos que
han intervenido en la formación y evolución de la isla.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.- El Secretario de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias, Juan José Santana Rodríguez.

1192 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 28 de julio de 2004, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 2 de junio de 2004, relativo a la
Declaración de Impacto Ecológico Proyecto
Explotación de recursos mineros, Sección C,
El Porvenir, término municipal de Pájara
(Fuerteventura).- Expte. nº 25/2003.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 2
de junio de 2004, relativo a la Declaración de Impacto
Ecológico Proyecto “Explotación de recursos mine-
ros, Sección C, El Porvenir”, término municipal de
Pájara (Fuerteventura), expediente nº 25/2003, cu-
yo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de julio de
2004.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 2
de junio de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Declaración de Impacto Ecológico del Proyecto
denominado “Explotación de recursos mineros, Sec-
ción C, El Porvenir”, promovido por D. Ángel Luis
Pando Quintanilla y otros, en el término municipal
de Pájara, Fuerteventura (expediente nº 25/2003).

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 9 de abril de 2003 la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía remitió a la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, Registro
de Entrada PTSG 7462, el Proyecto de referencia, los
documentos técnicos anejos al mismo: el Estudio de
Impacto Ambiental (en adelante Es.I.A.) y el Plan de
Restauración entre otros, a los efectos de emitir si pro-
cediera la perceptiva Declaración del Impacto Eco-
lógico y recabar informe sobre el Plan de Restaura-
ción. Asimismo, hacía saber que durante el período
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de información pública del estudio no se presenta-
ron alegaciones.

2º) Mediante oficio de fecha 5 de mayo de 2003
y Registro de Salida PTSG 7732, el Secretario de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente del Gobierno de Canarias (C.O.T.M.A.C.),
comunicó a la Dirección General de Industria y Ener-
gía, entre otros aspectos que:

• Que el Es.I.A. no estaba firmado por un titula-
do superior, requisito establecido en el artículo 13.1
de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico.

• Que el Proyecto de Explotación, redactado en fe-
cha anterior al Es.I.A., debía ser corregido dado que
según dicho Proyecto se preveía realizar la explota-
ción de jable en ocho cuadrículas mineras en tanto
que según el Estudio únicamente se explotarían dos
cuadrículas mineras al haberse detectado la presen-
cia de dos especies vegetales protegidas: el mato es-
pinoso (Convolvulus caput-medusae) y el subarbus-
to Zygophyllum fontanesii, debiéndose definir las
superficies a explotar dentro de cada cuadrícula y las
zonas excluidas por la afección a las citadas especies
mediante la correspondiente cartografía.

• Que el Proyecto Técnico y el Es.I.A. presenta-
dos, referidos únicamente a la extracción, debían ser
ampliados al no existir en la documentación remiti-
da el correspondiente Proyecto de la Planta a insta-
lar para la Trituración y Clasificación del material ex-
traído, previsión constatada en la documentación
aportada, ni tampoco la evaluación de la incidencia
ambiental de dicha Planta.

3º) Con fechas 17 y 18 de abril de 2003 la Direc-
ción General de Industria y Energía remitió a la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial, Registros de Entrada PTSG 23280 y 23328,
documentación relativa al expediente.

4º) Mediante oficio de fecha 23 de septiembre de
2003 y Registro de Salida PTSG 14275, la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación Territorial del
Gobierno de Canarias comunicó a la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía el inicio del Expedien-
te Administrativo de Procedimiento de Evaluación de
Impacto Ecológico.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Ley Territorial 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención del Impacto Ecológico; el Real De-
creto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, modificado por la
Ley 6/2001, de 8 de mayo, así como su Reglamento
de ejecución, aprobado por el Real Decreto 1.131/1988,
de 30 de septiembre, establecen la obligación de for-
mular Declaración de Impacto Ecológico con carác-

ter previo a la resolución administrativa que se adop-
te para la realización o, en su caso, autorización de
las obras, instalaciones o actividades comprendidas
en los anexos a las citadas disposiciones.

Segundo.- El proyecto “Explotación de Recursos
Mineros, Sección C, El Porvenir”, promovido por D.
Ángel Luis Pando Quintanilla y otros, situado en el
término municipal de Pájara, Fuerteventura, se so-
mete a Evaluación del Impacto Ecológico, en la ca-
tegoría de Evaluación de Impacto Ambiental, al es-
tar recogido en el anexo I, Grupo 2, apartado a).5ª:
“Explotaciones de depósitos ligados a la dinámica flu-
vial, fluvioglacial, litoral o eólica.”, del Real Decre-
to Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, modificado por la
Ley 6/2001, de 8 de mayo.

Tercero.- Que conforme al artículo 17 de la cita-
da Ley 11/1990, la Declaración de Impacto Ecoló-
gico es un acto administrativo en el que se recoge el
criterio del Órgano Ambiental Actuante, a la vista de
un Estudio de Impacto Ecológico. Las Declaracio-
nes de Impacto Ecológico Desfavorables serán razonadas,
especificando si se recomienda revisar el proyecto o
si se considera necesario realizar estudios más pre-
cisos.

En consecuencia, en el ejercicio de sus faculta-
des, atribuidas en virtud del artículo 28.3 del Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, aprobado por Decreto
20/2004, de 2 de marzo, propone, a los solos efec-
tos ambientales, la siguiente Declaración de Im-
pacto Ecológico, sobre el proyecto denominado
“Explotación de Recursos Mineros, Sección C, El
Porvenir”, promovido por D. Ángel Luis Pando
Quintanilla, y otros, situado en el término munici-
pal de Pájara, Fuerteventura.

CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN 
DE IMPACTO ECOLÓGICO

En aplicación de la Disposición Transitoria Ter-
cera de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención del Impacto Ecológico, se emite la siguiente
Declaración de Impacto Ecológico:

A) El Título del Proyecto presentado para su eva-
luación es: “Explotación de recursos mineros, Sec-
ción C, El Porvenir”.

B) El ámbito territorial de actuación es “en el lu-
gar conocido como Salina-Vigocho, colindando con
el campo de tiro del Ministerio de Defensa”, en el tér-
mino municipal de Pájara, Fuerteventura.

C) El proyecto está promovido por D. Ángel Luis
Pando Quintanilla y otros.
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D) El autor del Proyecto es D. José Luis Pando
Quintanilla y D. Julio Izquierdo Álvarez (Ingenieros
Técnicos de Minas).

E) Los autores del Estudio de Impacto Ambien-
tal son D. Basilio Freyre Berriel Vega (Geólogo), D.
Luis Pando Quintanilla y D. Julio Izquierdo Álvarez
(Ingenieros Técnicos de Minas).

F) Al proyecto presentado se le ha aplicado la ca-
tegoría de Evaluación de Impacto Ambiental, al es-
tar recogida la actividad en el anexo I, Grupo 2, apar-
tado a).5ª: “Explotaciones de depósitos ligados a la
dinámica fluvial, fluvioglacial, litoral o eólica.”, del
Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental, modificado
por la Ley 6/2001, de 8 de mayo.

G) La evaluación conjunta del impacto ambien-
tal previsible, en opinión de los evaluadores y tomada
de la página 47 del Estudio de Impacto Ambiental pre-
sentado, resulta ser moderado.

H) La Resolución de este órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ecológico solicita-
da, resulta ser desfavorable.

Los argumentos de desfavorabilidad relacionados
en el apéndice, punto M) de este Acuerdo, se conside-
ran, a todos los efectos, como parte integrante de este
apartado H) de la Declaración de Impacto Ecológico.

I) La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co, en aplicación del artículo 18.3 de la Ley Territo-
rial 11/1990, tiene carácter vinculante.

J) Se ha considerado oportuno realizar las si-
guientes observaciones:

a) Mediante Resolución nº 1374 de fecha 23 de
octubre de 2003, de la Ilma. Viceconsejera de Me-
dio Ambiente, se requirió al Promotor la subsanación
de la falta de contenido mínimo del Estudio de Im-
pacto Ambiental (en adelante Es.I.A.) correspon-
diente al Proyecto objeto de la presente Declaración
del Impacto Ecológico.

Transcurrido el plazo establecido para ello, no se
ha recibido en la Viceconsejería de Medio Ambien-
te la información solicitada en el requerimiento.

b) En el informe emitido el 19 de noviembre de
2003 por el Servicio de Biodiversidad de la Direc-
ción General del Medio Natural, se apunta que la eje-
cución del proyecto se encuentra fuera de los Espa-
cios Naturales Protegidos en función del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias. Asimismo, este espacio no tie-
ne la consideración de Lugar de Importancia Comunitaria

(L.I.C.), de acuerdo con la Decisión de la Comisión
de 28 de diciembre de 2001 (DOCE L5/16 de 9 de
enero de 2002), ni de área catalogada como Zona Es-
pecial de Protección para las Aves (ZEPA), declara-
das en virtud de la Directiva 79/409/CE del Conse-
jo, relativa a la Conservación de las Aves Silvestres;
ni tiene la consideración de Área de Importancia pa-
ra las Aves (IBA), propuestas por la SEO/Birdlife.

De acuerdo con la información del Banco de Da-
tos de Biodiversidad de Canarias, en el ámbito de la
explotación y en las áreas más cercanas se han in-
ventariado las siguientes especies protegidas en vir-
tud del Decreto 151/2001, de 23 de julio, por el que
se aprueba el Catálogo de Especies Amenazadas de
Canarias: chaparro (Convolvulus caput-medusae),
especie vegetal catalogada como “sensible a la alte-
ración del hábitat”, y tarabilla (Saxicola dacotiae da-
cotiae), ave catalogada como “vulnerable”.

Asimismo, y con relación a la avifauna, según el
informe “Atlas de las Aves Nidificantes en la Isla de
Fuerteventura” elaborado en el año 2003 por diver-
sos autores (Delegación Territorial de Canarias de la
SEO/Birdlife), en la zona donde se pretende instalar
la cantera, y en un estudio hecho para el área en cua-
drículas de 5 kilómetros de lado, podríamos encon-
trar las siguientes especies de aves, protegidas según
el mencionado Decreto 151/2001: Halcón peregrino
(Falco pelegrinoides) y Guirre majorero (Neophron
percnopterus), catalogadas como “en peligro de ex-
tinción”, Cuervo (Corvus corax), Alcaraván (Burhi-
nus oedicnemus), Chorlitejo chico (Charadrius du-
bius) y Chorlitejo patinegro (Charadrius alexandrinus),
catalogadas como “sensible a la alteración de su há-
bitat”, Ganga ortega (Pterocles orientalis), Lechuza
(Tyto alba) y Tarabilla (Saxicola dacotiaea), catalo-
gadas como “vulnerables”, y Aguililla (Buteo buteo),
Cernícalo (Falco tinnunculus), Vencejo unicolor
(Apus unicolor), Vencejo pálido (Apus pallidus), Ca-
landra (Calandrella rufescens), Bisbita caminero
(Anthus berthelotii), Pardela (Calonectris diome-
dea), Capirotillo o Curruca tomillera (Sylvia cons-
picillata), Camachuelo trompetero (Bucanetes
githagineus) y Alcaudón (Lanius meridionales), ca-
talogadas como “de interés especial”.

En base a la documentación remitida relativa al
Es.I.A., el informe apunta que existen nulas re-
ferencias en cuanto a la fauna que pueda verse afec-
tada por el proyecto, y escasas sobre la flora existen-
te en el lugar y así como la forma en que puede verse
afectada. Según dicho Estudio, el chaparro y la uvi-
lla de mar (Zygophyllum fontanesii) se encuentran
en las proximidades del área de extracción.

El informe concluye apuntando que en virtud del
artículo 31.1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fau-
na Silvestres, la inclusión en el Catálogo Nacional de
Especies Amenazadas de una especie o población de
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las categorías “en peligro de extinción” o “sensible a
la alteración de su hábitat”, conlleva una serie de
prohibiciones genéricas. Estableciendo el artículo
27.a) de dicha Ley 4/1989 como criterio la preserva-
ción de la diversidad genética del patrimonio natural,
el dar preferencia a las medidas de conservación del
hábitat natural de cada especie y que en ello se basa-
rá la actuación de las Administraciones Públicas.

c) El chaparro (Convolvulus caput-medusae), es
una especie también incluida en el anexo I de la Or-
den de 20 de febrero de 1991, sobre la Protección de
la Flora Vascular Silvestre de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en la que establece en su artícu-
lo 2º: “Las especies incluidas en el anexo I se declaran
estrictamente protegidas, quedando prohibido el
arranque, recogida, corta y desraizamiento de dichas
plantas o parte de ellas, destrucción deliberada y al-
teración, incluidas sus semillas, así como su comer-
cialización”, y en el artículo 5º: “La Dirección Ge-
neral del Medio Ambiente y Conservación de la
Naturaleza podrá hacer excepciones al artículo 2º cuan-
do se pretenda una finalidad científica, educativa, o
de conservación”.

d) El informe del Servicio de Patrimonio Histó-
rico del Cabildo de Fuerteventura, recibido en la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio el 29 de octubre de 2003 (Registro de En-
trada PTSG 27611), apunta que en el ámbito del pro-
yecto no se registran yacimientos arqueológicos ni
etnográficos, según inventario de la Carta Arqueo-
lógica de esa Institución, si bien, en su entorno se lo-
caliza un yacimiento arqueo-etnográfico y cuatro
hornos de cal.

No obstante, y al tratarse de un campo de dunas
activas, se proponen las siguientes medidas de pro-
tección y conservación:

• Realizar un estudio paleontológico de la zona a
fin de emitir informe sobre los yacimientos que pu-
dieran existir, dado que no se cuenta con Carta Pa-
leontológica para la isla.

• Advertir a los operarios al efectuar las remocio-
nes, de la posible aparición de cualquier vestigio de
manifestación cultural que pueda existir bajo el
subsuelo, dado que la Carta Arqueológica se realizó
en base a una prospección superficial del territorio.

• De aparecer algún vestigio, paralizar de inme-
diato las obras y comunicarlo al Departamento de Pa-
trimonio Histórico.

• Advertir a los operarios de la existencia del ya-
cimiento arqueo-etnográfico existente en la cercanía,
para evitar posibles alteraciones en el mismo.

El informe concluye señalando que no se pudo in-
formar adecuadamente sobre los bienes materiales e

inmateriales del patrimonio etnográfico al no estar
realizada la Carta Etnográfica Insular.

e) La explotación de la arena se realizará en dos
superficies separadas de 80.000 m2 y 51.000 m2, si-
tuadas en las cuadrículas mineras números 3 y 8 res-
pectivamente.

f) En el informe de la Consejería de Infraestruc-
turas y Ordenación del Territorio del Cabildo de
Fuerteventura, recibido en la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio el 6 de noviem-
bre de 2003 (Registro de Entrada PTSG 28322), se
señala que dichas cuadrículas coinciden con tres ca-
tegorías de suelo de acuerdo con el Plan Insular de
Ordenación de Fuerteventura (PIOF), zonificadas de
acuerdo con el Plan de Ordenación de Recursos Na-
turales (PORN): Zona C. Suelo Rústico Común con
Posibles Actividades de Impacto; Zona A. Suelo Rús-
tico Especialmente Protegido; y Zona B. Nivel 1. Sue-
lo Rústico Protegido.

Tras una exposición de las determinaciones esta-
blecidas para cada categoría de suelo, el informe
concluye indicando lo siguiente:

• La cuadrícula número 3 afecta a una zona gra-
fiada como zona con posibles actividades de impacto
(aunque no en la totalidad de dicha cuadrícula),
bien es cierto que la Disposición Transitoria Cuar-
ta del PIOF, Disposición Vinculante, determina que
sea la Degollada de los Mojones la zona alternati-
va a la zona de Las Salinas-Vigocho para la zona
sur de Fuerteventura, es decir, que desde el Plan In-
sular se pretende la desaparición de esta zona co-
mo susceptible de extracción, sin que hasta la fe-
cha por el Cabildo se haya redactado el plan sectorial
especial de desarrollo y ejecución del estudio sobre
la regulación de las actividades extractivas en Fuer-
teventura o mediante los planeamientos municipa-
les al PIOF, que en último lugar, si que deberán res-
petar dicha Disposición.

• En lo concerniente a la cuadrícula número 8, no
es Suelo Rústico Común con Posibles Actividades de
Impacto, por lo que en esta cuadrícula, los usos per-
mitidos de conformidad con el PIOF no podría ser
el extractivo, dado que por el mismo se pretende que
las zonas susceptibles de extracciones sean las cate-
gorizadas como Suelo Rústico Común con posibles
Actividades de Impacto.

K) Los órganos ambientales oídos, según la defi-
nición expresa del artículo 19.1 de la Ley Territorial
11/1990, son:

- Cabildo de Fuerteventura.

- Dirección General del Medio Natural.
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- Dirección General de Calidad Ambiental.

- Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobier-
no de Canarias.

- Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias.

L) El Órgano Ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.

M) Argumentos de desfavorabilidad:

El conjunto Jable de Vigocho-Jable de las Salinas
constituye uno de los conjuntos mejor conservados
y extensos de Canarias, con una importante repre-
sentación de especies características de estos hábi-
tats dunares, destacando la presencia de una de las
especies de matorral bajo más interesantes en las is-
las de Fuerteventura y Gran Canaria: Convolvulus ca-
put-medusae (chaparro), caméfito endémico existen-
te únicamente en dichas islas.

Dicha especie aparece catalogada como “sensible
a la alteración del hábitat”, en virtud del Decreto
151/2001, de 23 de julio, por el que se aprueba el Ca-
tálogo de Especies Amenazadas de Canarias, estan-
do además incluida en el anexo I de la Orden de 20
de febrero de 1991, sobre la Protección de la Flora
Vascular Silvestre de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias que establece en el artículo 2º: “Las especies
incluidas en el anexo I se declaran estrictamente pro-
tegidas, quedando prohibido el arranque, recogida,
corta y desraizamiento de dichas plantas o parte de
ellas, destrucción deliberada y alteración, incluidas
sus semillas, así como su comercialización”, y en el
artículo 5º: “La Dirección General del Medio Am-
biente y Conservación de la Naturaleza podrá hacer
excepciones al artículo 2º cuando se pretenda una fi-
nalidad científica, educativa, o de conservación”.

Por otro lado, de acuerdo con la información del
Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias, en el
ámbito de la explotación y en las áreas más cercanas
se ha inventariado además del chaparro, la tarabilla
(Saxicola dacotiae dacotiae), ave catalogada como “vul-
nerable” según dicho Decreto 151/2001.

Asimismo, y con relación a la avifauna, según el
informe “Atlas de las Aves Nidificantes en la Isla de
Fuerteventura” elaborado en el año 2003 por diver-
sos autores (Delegación Territorial de Canarias de la
SEO/Birdlife), en la zona donde se pretende instalar
la cantera, y en un estudio hecho para el área en cua-
drículas de 5 kilómetros de lado, podríamos encon-
trar las especies de aves que a continuación se rela-
cionan, protegidas también según el mencionado
Decreto 151/2001: Halcón peregrino (Falco pelegri-
noides) y Guirre majorero (Neophron percnopterus),
catalogadas como “en peligro de extinción”, Cuervo

(Corvus corax), Alcaraván (Burhinus oedicnemus), Chor-
litejo chico (Charadrius dubius) y Chorlitejo patine-
gro (Charadrius alexandrinus), catalogadas como
“sensible a la alteración de su hábitat”, Ganga orte-
ga (Pterocles orientalis), Lechuza (Tyto alba) y Tara-
billa (Saxicola dacotiaea), catalogadas como “vulne-
rables”, y Aguililla (Buteo buteo), Cernícalo (Falco
tinnunculus), Vencejo unicolor (Apus unicolor), Ven-
cejo pálido (Apus pallidus), Calandra (Calandrella ru-
fescens), Bisbita caminero (Anthus berthelotii), Par-
dela (Calonectris diomedea), Capirotillo o Curruca
tomillera (Sylvia conspicillata), Camachuelo trompetero
(Bucanetes githagineus), y Alcaudón (Lanius meri-
dionales), catalogadas como “de interés especial”.

El ámbito de actuación supone un ecosistema
con un inmejorable estado de conservación al tra-
tarse de un enclave no intervenido por la acción
humana.

La extracción del jable conllevaría la eliminación
directa de las comunidades vegetales que se susten-
tan en el ámbito de actuación suponiendo, además,
la destrucción del hábitat para dichas comunidades
y para las comunidades faunísticas, comunidades
entre las que (en uno y otro caso), existen especies
protegidas.

Además de la extracción, que ocasionaría los efec-
tos señalados, se han de considerar otras acciones aso-
ciadas al proyecto tales como el funcionamiento de
la maquinaria de la planta de trituración de áridos y
el tránsito de camiones por las pistas que transpor-
tarían el recurso extraído desde la cantera hasta di-
cha planta y los productos obtenidos finales desde és-
ta hasta la carretera FV-605 que va de Pájara a La Pared
y Morrojable. Acciones que pueden llegar a generar
sobre la flora y la avifauna de la zona, iguales o ma-
yores impactos que la extracción en sí misma debi-
do a las emisiones acústicas, de partículas y de con-
taminantes a la atmósfera.

Por todo cuanto antecede, en aras de evitar las afec-
ciones relacionadas y garantizar el estado de conservación
del ecosistema, y visto el régimen jurídico de protección
otorgado por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres, estableciéndose una serie de prohi-
biciones genéricas, la obligación de preservar la di-
versidad genética del patrimonio natural y dar pre-
ferencia a las medidas de conservación del hábitat natural
de las especies y de sus poblaciones incluidas en el
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas en las
categorías “en peligro de extinción” o “sensible a la
alteración de su hábitat”, así como la tipificación co-
mo infracción administrativa en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 38. Sexta y Séptima, de la des-
trucción de los hábitats que albergan especies
catalogadas como prohibición específica, se consi-
dera que la actuación proyectada resulta ambiental-
mente inviable, recomendándose la revisión del pro-
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yecto en términos de establecer otra alternativa a la
ubicación de la extracción en la que no concurran las
circunstancias expuestas con relación a la no afec-
ción a las especies protegidas mencionadas y a sus
hábitats, y sin perjuicio de que no se haya de afectar
a cualquier otro factor ambiental a proteger.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.- El Secretario de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
Juan José Santana Rodríguez.

1193 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 28 de julio de 2004, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 5 de junio de 2004, relativo a la
Declaración de Impacto Ecológico denominado
Habilitación de aparcamientos en la Carretera
FV-1 (Puerto del Rosario a Corralejo) Parque
Natural de Corralejo, término municipal de La
Oliva (Fuerteventura).- Expte. nº 39/2003. 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 5
de junio de 2004, relativo a la Declaración de Impacto
Ecológico Habilitación de aparcamientos en la Ca-
rretera FV-1 de Puerto del Rosario a Corralejo, tér-
mino municipal de La Oliva (Fuerteventura).-
Expediente nº 39/2003, cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de julio de
2004.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 5
de junio de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Declaración de Impacto Ecológico del Proyecto
denominado: Habilitación de aparcamientos en la
Carretera FV-1 (Puerto del Rosario a Corralejo) Par-
que Natural de Corralejo, promovido por el Excmo.

Cabildo Insular de Fuerteventura, término municipal
de La Oliva, Fuerteventura (expediente nº 39/2003).

ANTECEDENTES

1º) El Proyecto referenciado está promovido por
el Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura y el Es-
tudio Detallado de Impacto Ecológico ha sido elaborado
por Dña. María Concepción Martínez González, D.
Donato Ramón Díaz Siverio y Dña. María Auxilia-
dora Delgado Rodríguez. 

2º) Con fecha 27 de octubre de 2003 (R.E. 746.755)
se recibió en la Viceconsejería de Medio Ambiente,
certificación del Acuerdo adoptado por el Cabildo In-
sular de Fuerteventura por el que se emite Declara-
ción de Impacto Ecológico desfavorable al proyec-
to de Estudio Básico de Impacto Ecológico, por
considerar que al amparo del artículo 17.4 de la Ley
11/1990 ha de exigirse una Evaluación Detallada de
Impacto Ecológico, en cuyo caso, cesa la competencia
ambiental del Cabildo Insular, que se traslada al Go-
bierno de Canarias. En el mismo Acuerdo, se da tras-
lado a la Viceconsejería de Medio Ambiente, al ob-
jeto de que inicie el procedimiento de declaración de
impacto del Estudio Detallado que le fue remitido,
junto con el trámite de información pública. Con fe-
cha 5 de noviembre de 2003, se recibió el Docu-
mento Técnico del Proyecto.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico y el Real Decreto Le-
gislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y su Reglamento de ejecución,
aprobado por el Real Decreto 1.131/1988, de 30 de
septiembre, así como la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
de modificación del Real Decreto Legislativo
1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, establecen la obligación de formular De-
claración de Impacto con carácter previo a la reso-
lución administrativa que se adopte para la realiza-
ción o, en su caso, autorización de las obras, instalaciones
o actividades comprendidas en los anexos a las cita-
das disposiciones.

Segundo.- En consecuencia, la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por
la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico, así como el Real Decreto Legisla-
tivo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Im-
pacto Ambiental y los artículos 4, 16.1 y 18 de su
Reglamento de ejecución, aprobado por Decreto
1.131/1988, de 30 de septiembre, formula a los so-
los efectos ambientales, la Declaración de Impacto
sobre el Estudio Detallado de Impacto Ecológico del
Proyecto “Habilitación de aparcamientos en la Ca-
rretera FV-1 de Puerto del Rosario a Corralejo”, pro-
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movido por el Excmo. Cabildo de Fuerteventura, si-
tuado en el término municipal de La Oliva, isla de
Fuerteventura. 

Tercero.- Que conforme al artículo 17 de la cita-
da Ley 11/1990, la declaración de impacto ecológi-
co es un acto administrativo en el que se recoge el
criterio del órgano ambiental actuante, a la vista de
un estudio de impacto ecológico. Las declaraciones
de impacto ecológico condicionadas incluirán los
detalles técnicos del condicionamiento ambiental co-
mo apéndice. Las declaraciones de impacto ecológico
desfavorables serán razonadas, especificando si se re-
comienda revisar el proyecto o si se considera nece-
sario realizar estudios más precisos.

Examinado el expediente de referencia, se emite
la presente Declaración de Impacto Ecológico sobre
la actividad que se pretende realizar, cuyo conteni-
do deberá ser el siguiente:

CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN 
DE IMPACTO ECOLÓGICO

En aplicación de la Disposición Transitoria Ter-
cera de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención del Impacto Ecológico, se emite la siguiente
Declaración de Impacto Ecológico:

A) El título del proyecto presentado para su eva-
luación es: “Habilitación de aparcamientos en la Ca-
rretera FV-1 (Puerto del Rosario a Corralejo) en el
Parque Natural de Corralejo”.

B) El ámbito territorial de actuación es: los már-
genes de la carretera FV-1 entre los kilómetros 19,770
y 22,050, a ambos lados con una anchura de 7 me-
tros, situada en las Dunas de Corralejo, en el térmi-
no municipal de La Oliva, Fuerteventura.

C) El proyecto está promovido por: el Excmo. Ca-
bildo Insular de Fuerteventura.

D) El Autor del proyecto es: D. José Antonio Ta-
rrio Otero (Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos).

E) Los Autores del Estudio Detallado de Impac-
to Ecológico son: Dña. María Concepción Martínez
González (Ingeniero de Montes), D. Donato Ramón
Díaz Siverio (Ingeniero Técnico Agrícola) y Dña. Ma-
ría Auxiliadora Delgado Rodríguez (Licenciada en
Biología).

F) Al proyecto presentado se le ha aplicado la ca-
tegoría de Evaluación Detallada de Impacto Ecoló-
gico, por Decreto del Consejero Delegado de Medio
Ambiente, Caza, Seguridad y Emergencia del Excmo.
Cabildo Insular de Fuerteventura de fecha 16 de ma-
yo de 2002, en aplicación del artículo 17.4 de la Ley
Territorial 11/1990.

G) La evaluación conjunta del impacto ambien-
tal previsible, en opinión del equipo Evaluador y to-
mada de la página 51 del Estudio Detallado de Im-
pacto Ecológico presentado, resulta ser Negativo,
Poco significativo.

H) La Resolución de este órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ambiental solicita-
da, resulta ser condicionada.

Los condicionantes relacionados en el apéndice,
apartado M) de esta Resolución, se consideran, a to-
dos los efectos, como parte integrante de este apar-
tado H) en la Declaración de Impacto Ecológico.

I) La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co, en aplicación del artículo 18.3 de la Ley Territo-
rial 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico, tiene carácter vinculante.

J) Se ha considerado oportuno hacer las siguien-
tes observaciones:

1º) En el informe realizado por el Servicio de Pa-
trimonio Histórico del Cabildo Insular de Fuerte-
ventura se señala lo siguiente:

“En la zona de actuación del Proyecto referencia-
do, localizado en los márgenes de la carretera FV-1, de
Puerto del Rosario a Corralejo, entre los kilómetros 19,400
y 21,200, según la información de la carta arqueoló-
gica de Fuerteventura, obrante en este Departamento,
no se localiza la existencia de restos arqueológicos.

El yacimiento arqueológico más cercano a la zo-
na de actuación se localiza a la altura del km 24, en
Los Caserones.

No obstante, dado que la Carta Arqueológica de
Fuerteventura es el resultado de una prospección su-
perficial del territorio, sin sondeo arqueológico, es-
capa a la metodología empleada el conocimiento de
la existencia de restos arqueológicos en el subsuelo,
por lo que se debe advertir a los operarios que ante
la aparición de vestigios arqueológicos se deben pa-
ralizar las obras y contactar con el Departamento de
Patrimonio Histórico de esta Institución.”

2º) En el informe realizado por el Departamento
de Medio Ambiente del Cabildo de Fuerteventura, se
señalan los siguientes aspectos: 

“Los parques naturales son aquellos espacios na-
turales amplios, no transformados sensiblemente por
la explotación u ocupación humana y cuyas bellezas
naturales, fauna, flora y gea en su conjunto se con-
sideran muestras singulares del patrimonio natural de
Canarias. Su declaración tiene por objeto la preser-
vación de los recursos naturales que alberga para el
disfrute público, la educación y la investigación cien-
tífica, de forma compatible con su conservación, no
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teniendo cabida los usos residenciales u otros ajenos
a su finalidad.

El Parque Natural de Corralejo tiene una superfi-
cie de 2.666,7 ha. Fue declarado por Real Decreto
3.058/1982, de 15 de octubre, como una parte del Par-
que Natural de las Dunas de Corralejo e Isla de Lo-
bos y vuelto a ser declarado como tal en la Ley
12/1987, de Declaración de Espacios Naturales de Ca-
narias. Reclasificándose a tenor de la Ley 12/1994 y
actualmente del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias.

El Parque es por definición Área de Sensibilidad
Ecológica en toda su extensión, a efectos de lo indi-
cado en la Ley 11/1990, de Prevención del Impacto
Ecológico.

El citado Real Decreto 3.058/1982, destaca Co-
rralejo por su sistema dunar, su gran valor escénico
y científico, albergar gran cantidad de especies de ani-
males y vegetales endémicas de Canarias e incluso
exclusivas en la isla de Fuerteventura. Siendo el ob-
jetivo de su protección (como se define en su artículo
1) el conservar una muestra representativa de las
playas y sistemas dunares para garantizar la perspectiva
del paisaje natural y a su vez facilitar el uso y dis-
frute público de forma racional.

Corralejo constituye un espacio de peculiares ca-
racterísticas, que alberga un campo de arenas como uni-
dad geomorfológica representativa y de gran interés cien-
tífico; conforma además un paisaje de excepcionales
valores en buen estado de conservación y constituye
una muestra de hábitat con numerosas especies endé-
micas protegidas y amenazadas como el Androcymbium
psamophilum, protegido por normativa regional.

Esta considerada como un área importante para las
aves (IBA), según el estudio realizado por SEO/Bird-
Life, al encontrarse presentes regularmente aves es-
tepáricas como la Hubara (especie en peligro de ex-
tinción), el alcaraván (especie de interés especial), la
ganga (de interés especial) y el corredor o engaña mu-
chachos (sensible a la alteración de su hábitat); la te-
rrera marismeña (especie de interés especial), el pá-
jaro pispo (de interés especial), la curruca. También
representa un hábitat de cría para la pardela cenicienta
(especie de interés especial), el chorlitejo patinegro
(de interés especial), el cernícalo vulgar (especie de
interés especial) y la gaviota patiamarilla; es zona de
invernada y paso de aves marinas y limícolas.

Ha sido declarado como zona de especial protec-
ción para las aves (ZEPA) en aplicación de la Directiva
79/409/CEE, al encontrarse incluida en el anexo 2 del
Real Decreto 928/1995, de 9 de junio, por el que se
establece un régimen de fomento del uso en deter-
minados humedales de métodos de producción agra-

ria compatibles con la protección del medio am-
biente y la conservación del espacio natural y de las
aves silvestres (B.O.E. nº 170, de 18.7.95).

De igual forma, parece justo no olvidar que el
Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de
Corralejo se encuentra en estos momentos aprobado
inicialmente mediante Resolución del Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio de fecha 18 de di-
ciembre de 2002, y sometido a información pública
(B.O.C. nº 90, de 13.5.03).

Siguiendo esta doctrina y consecuentemente las
bases del plan rector de uso y gestión, vemos que en
su documento normativo considera imprescindible la
demolición de un tramo intermedio de la carretera FV-
1 que atraviesa el Parque, modificando y ensan-
chando el tramo de carretera que se introduce en el
mismo por el norte hasta llegar a la zona de los ho-
teles, y situando una área de equipamiento para el ám-
bito de las playas de esta zona.

El tramo de carretera a demoler coincide con la
zona propuesta para los aparcamientos en el pro-
yecto, salvo el situado más al sur que corresponde-
ría con el área de servicio sur del avance del plan rec-
tor. Examinando los planos correspondientes a la
zonificación del PRUG se observa que los aparcamientos
se ubicarían en una zona de uso restringido (en el que
se admite un reducido uso público) y de uso mode-
rado.”

3º) En informe realizado por el Servicio de Bio-
diversidad, de la Dirección General del Medio Na-
tural, se indica entre otras las siguientes cuestiones:

“Las obras se sitúan dentro del Parque Natural de
Corralejo según Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales Protegidos de Canarias; pre-
senta idéntica situación con respecto a la Zona de Es-
pecial Protección para las Aves (ZEPA) nº 39, de-
nominada Dunas de Corralejo e Isla de Lobos”,
declarada en virtud de la Directiva 79/409/CEE del
Consejo, relativa a la “Conservación de las Aves Sil-
vestres”, siendo clasificada como tal por la presen-
cia de la pardela cenicienta (Calonectris diomedea),
la hubara canaria (Chlamydotis undulata fuerteven-
turae), el corredor (Cursorius cursor) y el camachuelo
trompetero (Bucanetes githagineus). También se si-
túa dentro del Lugar de Importancia Comunitaria
(L.I.C.) ES7010032 “Corralejo”, aprobado según
Decisión de la Comisión de 28 de diciembre de 2001
por la que se aprueba la lista de Lugares de Impor-
tancia Comunitaria con respecto a la región macaronésica,
en aplicación de la Directiva 92/43/CEE del Consejo.

Por otro lado, también se localiza dentro del “Área
de Importancia para las Aves” (IBA) nº 337 denominada
“Jable de Corralejo”, propuesta por SEO/BirdLife por
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ser una importante zona para Hubara canaria
(Chlamydotis undulata fuerteventurae) y otras aves
estepáricas. También crían chorlitejo patinegro (Cha-
radrius alexandrinus) y pardela cenicienta (Calo-
nectris diomedea). En lo que al régimen jurídico de
protección de las IBAs respecta nos remitimos a los
informes anteriormente presentados por este Servicio.

A nivel faunístico el área destaca por la presencia
de las siguientes especies:

Chlamydotis undulata fuerteventurae
Burhinus oedicnemus insularum
Cursior cursor cursor
Pterocles orientalis orientalis
Charadrius alexandrinus

La hubara canaria (Chlamydotis undulata fuerte-
venturae), es uno de los elementos más destacados
de la zona. Se incluye en el Catálogo Nacional de Es-
pecies Amenazadas (Real Decreto 439/1990, de 30
de marzo, CNEA y modificaciones posteriores) y en
el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias
(Decreto 151/2001, de 23 de julio, CEAC), con la ca-
tegoría de “en peligro de extinción”. También se in-
cluye en el anexo I de la Directiva Aves (Directiva
79/409/CEE), estando sometida a las determinacio-
nes de lo dispuesto en su artículo 4.

Otras especies presentes en la zona son el corre-
dor (Cursior cursor), la Ortega (Pterocles orientalis)
y el alcaraván (Burhinus oedicnemus insularum), in-
cluidas en el CEAC con las siguientes categorías: el
corredor como “Sensible a la alteración del hábitat”,
la ortega como “vulnerable”, y el alcaraván con la ca-
tegoría de “interés especial”. También se incluyen en
el anexo I de la Directiva Aves, siéndole de aplica-
ción lo establecido en su artículo 4. 

Entre las especies limícolas de la zona destaca el
chorlitejo patinegro (Charadrius alexandrinus), incluido
en el CEAC con la categoría de “Sensible a la alte-
ración del hábitat”.

Indicar que a las especies mencionadas en el pre-
sente informe le son de aplicación lo dispuesto por
los artículos 26.4 y 27.a) de la Ley 4/1989, de 27 de
marzo, de Conservación de los Espacios Naturales
y de la Flora y Fauna Silvestres, y también por el ar-
tículo 4 del Decreto 151/2001, de 23 de julio.

El Jable de Corralejo constituye una de las prin-
cipales áreas de hubara canaria según datos obteni-
dos en el “Censo de la Hubara Canaria en las islas e
islotes de Lanzarote y Fuerteventura”, realizado por
el Departamento de Biología Animal de la Univer-
sidad de La Laguna en 1995; por ello debe evitarse
toda clase de actuaciones perjudiciales que produz-
can efectos regresivos en su población. Aeste respecto
Martín & Lorenzo (2001) señalan como factor de ame-
naza para esta especie la destrucción y modificación

de su hábitat, especialmente a consecuencia de cons-
trucciones.

Viada (1998) indica que la carretera que discu-
rre paralela a la costa dificulta el movimiento na-
tural de las dunas hacia el área interior, y que las
actividades relacionadas con el turismo causan gran-
des molestias a la cría de las aves. Hellmich (1998)
señala esta zona como un área frecuentemente men-
cionada debido a la presencia de las cuatro especies
esteparias.” 

4º) En el Informe del Servicio de Ordenación de
Espacios Naturales Protegidos se señala lo siguiente:

“El Plan Rector de Uso y Gestión que ordena di-
cho espacio natural protegido [Parque Natural de
Corralejo] se encuentra en fase de tramitación, con-
tando con Aprobación Inicial por Resolución del
Ilmo. Sr. Director General de Ordenación del Terri-
torio de 18 de diciembre de 2002.

En dicho documento se recoge una iniciativa de
la Dirección General de Carreteras de la Consejería
de Infraestructura, Vivienda y Aguas del Gobierno
de Canarias por la que se tiene previsto un trazado
alternativo a esta carretera que discurriría al Poniente
de la actual, y que tendría una mínima incidencia en
el Parque Natural.

Es por ello por lo que el Plan Rector de Uso y Ges-
tión propone eliminar un tramo de la actual FV-1, en
el que se encuentra situada la primera de las actua-
ciones.

En consecuencia, esta primera actuación de 1.250
m.l. debe considerarse incompatible con las previsiones
del PRUG. No obstante, como obra provisional en
tanto se acomete la supresión de la vía, atendiendo
a la necesidad de habilitar este tipo de áreas por ra-
zones de seguridad vial tal y como se justifica en el
expediente, podría considerarse compatible, reco-
mendando se disminuya la longitud de la actuación
a unos 500 metros, a fin de aminorar la afección al
Parque Natural, especialmente en la margen Poniente
de la carretera. El resto de la actuación podría tras-
ladarse a un ámbito de la carretera donde no se vea
afectada por la supresión propuesta, es decir desde
la zona de los hoteles hacia el Norte.

La segunda de las actuaciones, de 150 m.l. de
longitud, situada más al Sur se considera compati-
ble con las previsiones del PRUG en los términos pre-
vistos en el Proyecto.”

K) Los órganos ambientales oídos, según la defi-
nición expresa del artículo 19.1 de la Ley Territorial
11/1990, son:

1) Cabildo de Fuerteventura.
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2) Dirección General del Medio Natural.

3) Dirección General de Calidad Ambiental.

4) Dirección General de Ordenación del Territorio

5) Viceconsejería de Medio Ambiente.

L) El órgano ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.

M) Apéndice de condicionantes.

En base a las consideraciones expuestas, y vistos
los informes obrantes en el expediente, se emite la
Declaración de Impacto Ecológico condicionada, de
acuerdo con los siguientes argumentos:

1º) La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co se emite únicamente para el Proyecto presentado,
a efectos del Procedimiento de Evaluación del Im-
pacto Ecológico. 

Las soluciones, tanto la propuesta como la adop-
tada, de Aparcamientos en los márgenes de la carre-
tera debe entenderse como una solución provisional
y temporal, cuya realización y permanencia respon-
de a necesidades de Seguridad Vial, puesto que el PRUG
del Parque Natural de las Dunas de Corralejo reco-
ge en sus previsiones la eliminación de un amplio tra-
mo de cuatro kilómetros de la FV-1, entre los pun-
tos pk. 20 + 000 y pk. 24 + 000. Como consecuencia,
deberán incluirse en el Proyecto las previsiones ne-
cesarias para el desmantelamiento y restauración del
medio. 

La documentación relativa a futura obra auxiliar,
complementaria o modificaciones deberá remitirse pre-
viamente a la Dirección General de Calidad Am-
biental, la cual emitirá un informe sobre la misma,
pudiéndose incluir que las mismas se deberán someter
al Procedimiento de Evaluación del Impacto Ecoló-
gico, en virtud de lo establecido en la legislación vi-
gente en materia de impacto ambiental.

2º) De acuerdo con las sugerencias realizadas des-
de el Servicio de Ordenación de Espacios Naturales
Protegidos, el Proyecto se adaptará en los siguientes
términos:

Teniendo en cuenta que el margen izquierdo de la
carretera FV-1 está recogido en las previsiones del
PRUG como Zona de Uso Restringido y el margen
derecho como Zona de Uso Moderado, el aparcamiento
propuesto (situado entre los puntos kilométricos:
Margen derecho pk. 21 + 600 al pk. 22 + 050 y Mar-
gen izquierdo pk. 20 + 760 al 22 + 050) quedará re-
ducido al Margen derecho entre los pk. 21 + 250 al
pk. 22 + 050 (800 metros de longitud), y la pro-
puesta en el Margen izquierdo queda eliminada.

El Aparcamiento propuesto en el Margen derecho
pk. 19 + 770 al pk. 19 + 920 (situado en el empla-
zamiento sur) se mantiene, al coincidir con las pre-
visiones del PRUG.

En el tramo de carretera objeto de actuación y ám-
bito del Estudio Detallado de Impacto Ecológico, se
propondrán y adoptarán soluciones de vallado a am-
bos lados de la FV-1 de tal manera que se impida el
estacionamiento de los vehículos fuera de las zonas
acondicionadas al efecto.

Asimismo, las zonas de aparcamiento definidas ante-
riormente quedarán delimitadas por las barreras fí-
sicas de tal manera que se dejen expeditos los espa-
cios necesarios para la entrada y salida de vehículos,
exclusivamente. Estas soluciones de vallados debe-
rán asegurar que no se van a incrementar los efectos
sobre la dinámica sedimentaria eólica y los valores
naturales objeto de protección dentro del Parque Na-
tural de Corralejo. En el plazo de un mes, contado a
partir de la notificación de la presente Declaración
de Impacto Ecológico, deberá remitirse a la Direc-
ción General de Calidad Ambiental la documentación
necesaria con las características técnicas con el fin
de obtener Informe Vinculante. 

3º) Los condicionantes de esta Declaración de
Impacto se aplicarán durante la ejecución de las obras
y durante la fase operativa o de funcionamiento. Asi-
mismo, la aplicación de las medidas correctoras y pro-
tectoras, y el Seguimiento y Control Ambiental se rea-
lizarán durante el período previo a la recepción de
obras, si lo hubiere, y siempre de forma continuada
en el tiempo. 

4º) Con el fin de evaluar los efectos derivados de
las actuaciones proyectadas, se considera necesario
realizar el seguimiento y control ambiental de la di-
námica sedimentaria eólica y los movimientos de
las dunas en el entorno afectado a ambos lados de la
carretera. Este seguimiento se realizará anualmente,
siguiendo metodologías contrastadas en el estudio y
seguimiento de la dinámica dunar, remitiéndose los
informes periódicos a la Dirección General de Cali-
dad Ambiental.

5º) Durante la fase de ejecución del proyecto se
adoptarán las siguientes medidas de precaución:

- De acuerdo con el Informe del Servicio de Bio-
diversidad, ante la presencia de especies de aves pro-
tegidas por la legislación vigente en el entorno de las
actuaciones previstas en el Proyecto, en caso de en-
contrarse algún punto de nidificación de las especies
citadas en esta Declaración de Impacto Ecológico du-
rante la realización de las obras, deberá ser comuni-
cado de inmediato al organismo competente, quien
determinará las actuaciones a llevar a cabo.
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- Respecto a los posibles yacimientos arqueológicos,
de acuerdo con el Informe del Departamento de Patri-
monio Histórico del Cabildo Insular de Fuerteventura,
aunque en el ámbito de actuación del proyecto referen-
ciado no se localiza la existencia de yacimientos arque-
ológicos, pero si en su entorno próximo, se advertirá a
los operarios que ante la aparición de vestigios arqueo-
lógicos se deben paralizar inmediatamente las obras y
contactar con el Departamento de Patrimonio Histórico
del Cabildo de Fuerteventura, el cual establecerá las me-
didas a adoptar con el fin de preservar dichos vestigios.

6º) Teniendo en cuenta el impacto visual y paisajís-
tico de las actuaciones proyectadas, con el fin de con-
seguir la máxima integración paisajística, se deberá op-
tar por realizar el acondicionamiento exterior de las
actuaciones con materiales y colores, que las mimeticen.

7º) Si algún sector externo y/o perteneciente al ám-
bito de actuación resultara alterado como consecuen-
cia de las obras a realizar o de la ocupación con insta-
laciones temporales, el promotor deberá proceder a la
restauración ambiental del mismo, de tal modo que no
deba advertirse indicio alguno de que se haya realiza-
do obra alguna en dicho sector.

8º) Deberán adoptarse todas las medidas preventi-
vas, protectoras y correctoras propuestas en el Estudio
Detallado de Impacto Ecológico, siempre y cuando no
vayan en contra de lo establecido en este Apéndice de
Condicionantes.

Respecto a las medidas protectoras, correctoras y com-
pensatorias propuestas es necesario completarlas con aqué-
llas encaminadas a corregir y/o prevenir los efectos
previsibles sobre la citada dinámica sedimentaria eóli-
ca y los citados valores de protección del Parque Na-
tural de Las Dunas de Corralejo, especialmente, las es-
pecies de flora y fauna protegida. Por ello, deberán
adoptarse las siguientes medidas correctoras: deberá
instalarse algún sistema de barrera que impida el apar-
camiento y acceso de vehículos fuera de las zonas ha-
bilitadas previstas en el proyecto presentado (vallado,
amojonamiento u otros), acotándose mediante algún sis-
tema que sea compatible con el Parque Natural de las
Dunas de Corralejo y no constituya un obstáculo a la
dinámica sedimentaria eólica.

Las arenas procedentes de la excavación, deberán re-
tornarse y extenderse en el lugar para que sigan formando
parte del sistema dunar del Parque Natural, no se reti-
rarán a vertedero, ni se podrán reutilizar en otro lugar.

Las labores de mantenimiento y limpieza de las zo-
nas de aparcamiento se realizarán siempre de acuerdo con
las condiciones establecidas en este Apéndice de Condi-
cionantes, con el objetivo de minimizar los efectos sobre
los valores de protección del Espacio Natural Protegido.

Por otra parte, entre las medidas propuestas se con-
sidera que algunas de ellas actúan fuera del ámbito y

del objeto del proyecto, y no se recomienda su aplica-
ción: 

- El repoblamiento en determinados puntos del Par-
que de especies vegetales potenciales, como medida com-
pensatoria debido a la destrucción de flora que se en-
cuentra en los bordes de la carretera, así como el arranque
de especies protegidas una vez dadas las autorizacio-
nes pertinentes.

- Recubrimiento de la tubería que se encuentra cer-
ca de la carretera FV-1.

9º) Será responsabilidad única del promotor, la so-
lución de cualquier tipo de problema o alteración del
medio no prevista y causada por la actividad que pre-
tende desarrollar, tanto en la zona de actuación como
en las áreas de afección colindantes. En tales casos, de-
berá informarse a este Órgano Ambiental con el fin de
que, tras el análisis de las propuestas de corrección
aportadas por el promotor, arbitre la adopción de las me-
didas correctoras más adecuadas. 

10º) Del examen de la información adicional soli-
citada en esta Resolución, así como de los informes que
deriven del Programa de Seguimiento y Control, la
C.O.T.M.A.C. podrá establecer nuevos condicionantes
y/o modificaciones de los previstos, en función de la con-
secución de los objetivos ambientales que persigue la
presente Declaración de Impacto.

11º) Se encomienda la gestión del seguimiento y del
cumplimiento de la presente Declaración de Impacto Eco-
lógico a la Dirección General de Calidad Ambiental, sin
menoscabo de las competencias, en materia de segui-
miento y control atribuidas a otros órganos compe-
tentes.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer el que
considere más oportuno a su derecho si entendiese que
se dan algunos de los supuestos excepcionales estable-
cidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.-
El Secretario de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, Juan José Santa-
na Rodríguez. 

1194 Dirección General de Urbanismo.- Resolución
de 28 de julio de 2004, por la que se hace pú-
blico el Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de
2 de junio de 2004, relativo a la Declaración de
Impacto Ecológico Incineradora para residuos
orgánicos y hospitalarios de planta de trata-
miento de residuos sólidos del vertedero de Juan
Grande, término municipal de San Bartolomé de
Tirajana (Gran Canaria).- Expte. nº 25/2004.
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En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Cana-
rias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha  2 de
junio de 2004, relativo a la Declaración de Impacto
Ecológico “Incineradora para residuos orgánicos y hos-
pitalarios de planta de tratamiento de residuos sólidos
del vertedero de Juan Grande”, término municipal de
San Bartolomé de Tirajana, Gran Canaria, expediente
nº 25/2004, cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de julio de 2004.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castellano
Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 2 de ju-
nio de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Declaración de Impacto Ecológico sobre el proyec-
to denominado “Proyecto de instalación de tratamien-
to y eliminación de residuos de animales, materiales es-
pecificados de riesgo (M.E.R.) y determinados residuos
sanitarios en el Complejo Medioambiental de Juan
Grande (isla de Gran Canaria)”, promovido por la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, tér-
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana, Gran Ca-
naria (expediente nº 25/2004).

ANTECEDENTES

Con fecha 2 de abril de 2004, se remitió documen-
tación del proyecto de referencia por el Servicio de Ca-
lidad Ambiental de la Dirección General de Calidad Am-
biental de esta Consejería, al Servicio de Coordinación
y Programas de la Viceconsejería de Medio Ambiente,
a efectos de cumplimentar el procedimiento de Evaluación
de Impacto Ecológico.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico y el Real Decreto Legislativo
1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental y su Reglamento de ejecución, aprobado
por el Real Decreto 1.131/1988, de 30 de septiembre,
así como la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación
del Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de ju-
nio, de Evaluación de Impacto Ambiental, establecen
la obligación de formular Declaración de Impacto con
carácter previo a la resolución administrativa que se adop-
te para la realización o, en su caso, autorización de las
obras, instalaciones o actividades comprendidas en los
anexos a las citadas disposiciones.

Segundo.- Corresponde a la Viceconsejera de Me-
dio Ambiente, en el ejercicio de sus facultades, atribuidas
en virtud del artículo 14.2 del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial, aprobado por el Decreto 20/2004, de 2 de mar-
zo, proponer, en materia de impacto ecológico las eva-
luaciones de impacto ambiental que competen a la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias.

Tercero.- Que conforme al artículo 17 de la citada
Ley 11/1990, la declaración de impacto ecológico es un
acto administrativo en el que se recoge el criterio del
órgano ambiental actuante, a la vista de un estudio de
impacto ecológico. Las declaraciones de impacto eco-
lógico condicionadas incluirán los detalles técnicos del
condicionamiento ambiental como apéndice. Las de-
claraciones de impacto ecológico desfavorables serán
razonadas, especificando si se recomienda revisar el pro-
yecto o si se considera necesario realizar estudios más
precisos.

Cuarto.- De conformidad con en el artículo 20.3 de
la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico, que establece que el órgano ambien-
tal actuante en la Evaluación de Impacto Ambiental es
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias, se propone por la Viceconsejería de
Medio Ambiente a ese Órgano la Declaración de Im-
pacto Ambiental sobre el proyecto denominado “Pro-
yecto de instalación de tratamiento y eliminación de re-
siduos de animales, materiales especificados de riesgo
(M.E.R.) y determinados residuos sanitarios en el Com-
plejo Medioambiental de Juan Grande (isla de Gran Ca-
naria)”, promovido por la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial, en el término municipal de San
Bartolomé de Tirajana, isla de Gran Canaria (expe-
diente nº 25/2004), que se asume en los términos dic-
taminados por la Ponencia Técnica, por esta Comisión,
con el siguiente contenido:

DECLARACIÓN DE IMPACTO ECOLÓGICO

En aplicación de la Disposición Transitoria Tercera
de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, se emite la siguiente Declara-
ción de Impacto Ecológico:

A) El Título del Proyecto presentado para su evaluación
es: “Proyecto de instalación de tratamiento y elimina-
ción de residuos de animales, materiales especificados
de riesgo (M.E.R.) y determinados residuos sanitarios
en el Complejo Medioambiental de Juan Grande (isla
de Gran Canaria)”.

B) El ámbito territorial de actuación es: nave indus-
trial prefabricada con una superficie útil de 845,05 m2

en el interior del Complejo Medioambiental de Juan Gran-
de, en el término municipal de San Bartolomé de Tira-
jana (isla de Gran Canaria).
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C) El Proyecto está promovido por: la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial del Gobier-
no de Canarias.

D) El autor del Proyecto es: D. Justino Sagredo Pé-
rez (Ingeniero Industrial, Colegiado nº 583).

E) Los autores del Estudio de Impacto Ambiental son:
D. José Ramón González Barbuzano (Licenciado en Cien-
cias del Mar) y Dña. Ruth Moreno de la Fuente Amor
(Licenciada en Geografía).

F) A la actividad proyectada se le ha aplicado la ca-
tegoría de Evaluación de Impacto Ambiental, al estar
incluida en el punto 8 del anexo III de la Ley 11/1990,
de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico,
así como en el apartado a) del grupo 8 del anexo I del
Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por
la Ley 6/2001, de 8 de mayo.

G) La evaluación conjunta del impacto ecológico pre-
visible, en opinión de los autores del Estudio de Impacto
Ambiental (en adelante, Es.I.A.) y tomada de la pági-
na 45 del mismo, resulta ser poco significativa.

H) La Resolución de este órgano ambiental actuan-
te sobre la Declaración de Impacto Ecológico solicita-
da, resulta ser condicionada.

Los condicionantes de la presente Declaración de Im-
pacto Ecológico, relacionados en el apéndice, punto L)
de esta Declaración de Impacto Ecológico, se conside-
ran, a todos los efectos, como parte integrante de este
apartado H).

I) La presente Declaración de Impacto Ecológico, en
aplicación del artículo 18.3 de la Ley Territorial 11/1990,
tiene carácter vinculante.

J) Se ha considerado oportuno realizar las siguien-
tes observaciones:

a.- El Proyecto consiste en la construcción de una
planta incineradora para la gestión de los residuos sa-
nitarios, animales y material específico de riesgo (M.E.R.)
en una nave industrial de 845,05 m2 ubicada en el in-
terior del Complejo Medioambiental de Juan Grande.
La estimación de los residuos a tratar es:

a) Residuos animales, animales enteros y M.E.R.

- Partes de animales: 2.993.557 kg/año.

- Animales enteros: 1.388.546 kg/año.

b) Residuos Sanitarios (datos del PIRCAN para la
provincia de Las Palmas).

- Grupo III: 2.283.000 kg/año.

- Grupo IV: 85.000 kg/año.

La incineración de los residuos a tratar se realiza me-
diante proceso pirolítico. Los residuos se someten pri-
mero a una temperatura entre 650˚C y 850˚C (según su
naturaleza) en una atmósfera reductora (baja concen-
tración de oxígeno) con la ayuda de combustible auxi-
liar (gasóleo de tipo C). La cámara primaria consiste en
un cilindro fabricado en chapa de acero al carbono de
alta calidad e interiormente revestido con material re-
fractario de alta resistencia a la temperatura y abrasión.
El movimiento rotativo de la cámara a muy bajas re-
voluciones permite una combustión mucho más eficaz
y homogénea del material, al permitir su exposición to-
tal a la llama del quemador, reduciendo de forma nota-
ble los posibles inquemados en las cenizas.

Los gases de combustión se dirigen a una cámara se-
cundaria (cámara de postcombustión), fabricada de for-
ma muy parecida a la anterior, donde se eleva su tem-
peratura hasta 850/1.100˚C (según su naturaleza) en una
atmósfera oxidante (concentración de oxígeno igual o
superior al 6% en volumen). Los gases deben perma-
necer en el reactor durante 2 segundos para que se eli-
mine cualquier compuesto peligroso que no se haya des-
truido durante la combustión del residuo. El diseño se
realiza de forma que el volumen de la cámara permita
el tiempo de residencia adecuado y que la velocidad de
paso de los gases sea inferior a 12 m/s. La concentra-
ción de oxígeno se garantiza mediante la inyección de
aire a la corriente de gases antes de su exposición a la
llama del quemador de esta cámara y su regulación es
automática. Esta cámara dispone de una chimenea de
emergencia para aquellas situaciones que imposibiliten
el funcionamiento normal de la caldera o los equipa-
mientos posteriores, que permitirá la evacuación de ga-
ses hasta la parada del proceso de combustión.

Después de ser enfriados en un sistema de inter-
cambio gas/agua (caldera de recuperación de calor), los
gases de combustión se tratan mediante lavado (scrub-
ber), consistente en un proceso físico-químico, con un
doble lavado ácido-básico que garantiza la destrucción
de los posibles compuestos ácidos presentes en los ga-
ses, fundamentalmente HCl, y la precipitación de los
contaminantes que hayan podido quedar en la fase ga-
seosa. Las aguas residuales generadas durante el pro-
ceso de lavado irán a una depuradora compacta para su
tratamiento físico-químico.

Los gases procedentes del tratamiento anterior se fil-
tran mediante un sistema de filtración de gran eficacia
(filtro de mangas con sistema de autolimpieza), que eli-
mina las partículas sólidas de granulometría inferior a
10 micras. Adicionalmente, existe la posibilidad de in-
corporar un sistema de tratamiento por carbón activo
que permite retener cualquier componente de tipo or-
gánico que no haya sido tratado.

Los valores de emisión estarán controlados y regis-
trados de forma continua durante el funcionamiento de
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la instalación, mediante los analizadores requeridos se-
gún la Directiva 2000/76/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 4 de diciembre de 2000, relativa a la
incineración de residuos.

b.- Ala actividad de referencia le es de aplicación el
Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incine-
ración de residuos. Éste establece, entre otras condiciones
al funcionamiento y gestión de actividades como la
propuesta, las siguientes:

“(...)

Artículo 7.- Entrega y recepción de los residuos.

1. El operador de la instalación de incineración (...)
tomará todas las precauciones necesarias en relación con
la entrega y recepción de residuos para impedir, o al me-
nos limitar en la medida de lo posible, los efectos ne-
gativos sobre el medio ambiente, especialmente la con-
taminación de la atmósfera, el suelo y las aguas
superficiales y subterráneas, así como olores y ruidos,
y los riesgos directos para la salud humana.

2. Antes de aceptar los residuos en la instalación de
incineración (...), el operador determinará la masa de ca-
da tipo de residuos, si es posible mediante la utilización
de los códigos de identificación de la Lista Europea de
Residuos.

3. Además, cuando se trate de residuos peligrosos,
antes de aceptarlos en la instalación de incineración
(...), el operador deberá disponer de una información so-
bre ellos para comprobar, entre otros extremos, que se
cumplen los requisitos de la autorización señalados en
el artículo 6.3.

En la anterior información constará:

a) Toda la información administrativa sobre el pro-
ceso generador del residuo contenida en los documen-
tos mencionados en el apartado 4.a) de este artículo.

b) La composición física y, en la medida en que sea
factible, química de los residuos, así como cualquier otra
información necesaria para evaluar su adecuación al pro-
ceso de incineración (...) previsto.

c) Los riesgos inherentes a los residuos, las sustan-
cias con las que no puedan mezclarse y las precaucio-
nes que habrá que tomar al manipularlos.

4. Igualmente, antes de aceptar residuos peligrosos
en la instalación de incineración (...), el operador ob-
servará al menos los siguientes procedimientos de re-
cepción:

a) Comprobación de los documentos de acompaña-
miento exigidos en la legislación sobre residuos peli-
grosos y, en su caso, en el Reglamento (CEE) nº 259/93
del Consejo, de 1 de febrero de 1993, relativo a la vi-

gilancia y al control de los traslados de residuos en el
interior, a la entrada y a la salida de la Comunidad Eu-
ropea, así como en la normativa sobre transporte de mer-
cancías peligrosas.

b) Muestreo representativo para comprobar su con-
formidad con la información del apartado 3, a menos
que ello resulte inadecuado en virtud de la propia na-
turaleza de los residuos, como en el caso de residuos
clínicos-infecciosos.

Estas operaciones de muestreo se llevarán a cabo me-
diante controles realizados, a ser posible, antes de des-
cargar los residuos y servirán para que la autoridad
competente pueda determinar la naturaleza de los resi-
duos tratados. Las muestras deberán conservarse al me-
nos durante un mes después de la incineración.

(...)

Artículo 8.- Condiciones de diseño, equipamiento,
construcción y explotación.

1. El diseño, equipamiento, construcción y explota-
ción de las instalaciones de incineración se realizará con-
forme a los siguientes requisitos:

a) Las instalaciones se explotarán de modo que se
obtenga un grado de incineración tal que el contenido
de carbono orgánico total (COT) de las escorias y las
cenizas de hogar sea inferior al tres por ciento o, alter-
nativamente, su pérdida al fuego sea inferior al cinco
por ciento del peso seco de la materia. Si es preciso, se
emplearán técnicas adecuadas de tratamiento previo de
los residuos.

b) Las instalaciones se diseñarán, equiparán, cons-
truirán y explotarán de modo que, tras la última inyec-
ción de aire de combustión, incluso en las condiciones
más desfavorables, al menos durante dos segundos la
temperatura de los gases derivados del proceso se ele-
ve de manera controlada y homogénea hasta 850˚C, me-
didos cerca de la pared interna de la cámara de com-
bustión o en otro punto representativo de ésta previa
conformidad de la autoridad competente. Si se incine-
ran residuos peligrosos que contengan más del uno por
ciento de sustancias organohalogenadas, expresadas en
cloro, la temperatura deberá elevarse hasta 1.100˚C, al
menos durante dos segundos.

c) Todas las líneas de la instalación de incineración
estarán equipadas al menos con un quemador auxiliar
que se ponga en marcha automáticamente cuando la tem-
peratura de los gases de combustión, tras la última in-
yección de aire de combustión, descienda por debajo
de 850˚C o 1.100˚C, según los casos contemplados en
el anterior párrafo b). Asimismo, se utilizará dicho que-
mador durante las operaciones de puesta en marcha y
parada de la instalación a fin de que la temperatura de
850˚C o 1.100˚C, según los casos contemplados en el
anterior párrafo b), se mantenga en todo momento du-
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rante estas operaciones mientras haya residuos no in-
cinerados en la cámara de combustión.

(...)

3. Las instalaciones de incineración (...) tendrán y uti-
lizarán un sistema automático que impida la alimenta-
ción de residuos en los siguientes casos:

a) En la puesta en marcha, hasta que se haya alcan-
zado la temperatura de 850˚C o 1.100˚C, según los ca-
sos contemplados en los apartados 1.b) y 2, o la tem-
peratura que resulte exigible de acuerdo con lo establecido
en el artículo 9.c).

b) Cuando no se mantenga la temperatura de 850˚C
o 1.100˚C, según los casos contemplados en los apar-
tados 1.b) y 2, o la temperatura que resulte exigible de
acuerdo con lo establecido en el artículo 9.c).

c) Cuando las mediciones continuas establecidas en
este Real Decreto muestren que se está superando al-
gún valor límite de emisión debido a perturbaciones o
fallos en los dispositivos de depuración.

(...)

Artículo 13.- Residuos de la incineración.

(...)

2. El transporte y almacenamiento temporal de los
residuos secos en forma de polvo, como las partículas
de las calderas y los residuos secos procedentes del tra-
tamiento de los gases de la combustión, se realizarán
de forma que se evite su dispersión en el medio ambiente,
por ejemplo, en contenedores cerrados.

3. Antes de determinar las vías de eliminación, reci-
clado u otras formas de valorización de los residuos de
las instalaciones de incineración (…) se efectuarán prue-
bas adecuadas para establecer las características físicas y
químicas y el potencial contaminante de los diferentes re-
siduos de incineración. Los análisis que se realicen con
motivo de estas pruebas se referirán, entre otros aspec-
tos, a la composición, a la fracción soluble total y a la frac-
ción soluble de los metales pesados de estos residuos.

(...)

Artículo 14.- Mediciones.

(...)

3. La instalación y el funcionamiento adecuados de
los equipos de seguimiento automatizado de las emi-
siones a la atmósfera y a las aguas estarán sujetos a con-
trol y a una prueba anual de supervisión. El calibrado
se efectuará mediante mediciones paralelas con los mé-
todos de referencia, al menos, cada tres años.

(...)

Artículo 15.- Periodicidad de las mediciones.

(...)

2. En las instalaciones de incineración (...) se realizarán,
de conformidad con lo dispuesto en el anexo III, las si-
guientes mediciones:

a) Mediciones continuas de las siguientes sustancias:
NOx (siempre y cuando se establezcan valores límite
de emisión), CO, partículas totales, COT, HCl, HF y SO2.

b) Mediciones continuas de los siguientes paráme-
tros del proceso: temperatura cerca de la pared interna
de la cámara de combustión o en otro punto represen-
tativo de ésta respecto del que haya prestado su conformidad
la autoridad competente; concentración de oxígeno,
presión, temperatura y contenido de vapor de agua de
los gases de escape.

c) Al menos cuatro mediciones anuales de metales
pesados, dioxinas y furanos, si bien, durante los 12 pri-
meros meses de funcionamiento, se realizará una me-
dición al menos cada dos meses, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el apartado 7.

3. Al menos una vez se verificarán adecuadamente
el tiempo de permanencia, la temperatura mínima y el
contenido de oxígeno de los gases de escape cuando se
ponga en funcionamiento la instalación de incineración
(...) y en las condiciones más desfavorables de funcio-
namiento que se puedan prever.

(...)

8. Apartir de la fecha en que se establezcan en la nor-
mativa comunitaria técnicas de medición adecuadas, se
deberán efectuar mediciones continuas de los metales
pesados, las dioxinas y los furanos, de conformidad
con lo dispuesto en el anexo III.

(...)

Artículo 20.- Condiciones anormales de funciona-
miento.

(...)

2. En caso de avería, el operador de la instalación re-
ducirá o detendrá el funcionamiento de la instalación
lo antes posible hasta que éste pueda reanudarse nor-
malmente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8.3.c),
en las condiciones anormales de funcionamiento regu-
ladas en este artículo la instalación de incineración (...)
o la línea de incineración no podrá, en ningún caso, se-
guir incinerando residuos durante un período superior
a cuatro horas ininterrumpidas si se superan los valo-
res límite de emisión. Además, la duración acumulada
del funcionamiento en dichas circunstancias durante un
año será de menos de 60 horas, teniendo en cuenta que
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dicha duración se aplica a las líneas de toda la instala-
ción vinculadas a un único dispositivo de depuración
de los gases de salida.

4. El contenido total en partículas de las emisiones
de una instalación de incineración a la atmósfera no su-
perará en ningún caso 150 mg/m3, expresados como va-
lor medio semihorario. Por otra parte, no podrán supe-
rarse los valores límite de emisión a la atmósfera para
el CO y el COT y deberán cumplirse todas las demás
condiciones mencionadas en los artículos 8, 9 y 10.

(...)”.

c.- De conformidad con el Real Decreto 1.523/1999,
de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento
de instalaciones petrolíferas, aprobado por Real Decreto
2.085/1994, de 20 de octubre, y las instrucciones téc-
nicas complementarias MI-IP03, aprobadas por el Re-
al Decreto 1.427/1997, de 15 de septiembre, y MI-
IP04, aprobada por el Real Decreto 2.201/1995, de 28
de diciembre, el depósito de almacenamiento de com-
bustible para suministro a la planta incineradora debe-
rá disponer de un cubeto de retención o deberá optarse
por un tanque de doble pared con detección automáti-
ca de fugas. Asimismo, deberán respetarse las deter-
minaciones de Protección Contra Incendios estableci-
das en el citado Real Decreto para los depósitos de
combustible, así como aquellas recogidas en el resto de
la legislación de aplicación.

d.- En informe recibido el 11 de mayo de 2004, el
Servicio de Ordenación de Espacios Naturales Prote-
gidos de la Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio comunica lo siguiente: “El ámbito del proyec-
to de referencia no está incluido en ningún Espacio
Natural Protegido, según el Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales Protegidos de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo”.

e.- Con fecha 12 de mayo de 2004, se recibe infor-
me del Servicio de Ordenación e Información Territo-
rial de la Dirección General de Ordenación del Terri-
torio donde se indican, entre otros aspectos, los  siguientes:

- El Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria zo-
nifica el área en que se ubicará la instalación proyecta-
da como zona C, destinada a equipamientos, construc-
ciones e instalaciones de especial interés insular.

- La normativa del Plan Insular, en su artículo 148.2,
que tiene carácter de norma de aplicación directa, esta-
blece que “la ejecución de sistemas generales o equipa-
mientos de carácter insular estará sujeta a la previa for-
mulación y aprobación de un instrumento de ordenación
territorial que analice los efectos territoriales, ambienta-
les y sociales de su implantación sobre su área de influencia”.

- El artículo 192 de la citada normativa establece co-
mo instrumento insular de desarrollo de la ordenación

de los residuos el Plan Territorial Especial denomina-
do Plan Director Insular de Residuos de Gran Canaria,
al que se encomienda incluir entre sus acciones la am-
pliación de los Complejos Ambientales de Juan Gran-
de y Salto del Negro.

- El Plan General de Ordenación del municipio de
San Bartolomé de Tirajana clasifica el área donde se lo-
calizará la instalación como suelo rústico de infraestructuras,
específicamente destinado a planta de tratamiento de re-
siduos sólidos.

- El artículo 60 de la normativa del Plan General, tras
señalar el previsible agotamiento de la planta en 1996 y
la reversión de los terrenos al Ayuntamiento, establece
que “el Cabildo de Gran Canaria deberá redactar un Plan
Especial de Saneamiento para la mejora de las condiciones
de salubridad, higiene y seguridad de la planta de trata-
miento de residuos sólidos, al amparo del artículo 90 TRLS”.

- “En opinión del técnico que suscribe, la actuación
de referencia precisa ser legitimada por un instrumen-
to de ordenación del que carece al día de hoy, dado que
no consta que se haya aprobado Plan Especial de Or-
denación alguno que tenga por objeto la ordenación del
Complejo Ambiental.”

- “Conforme a las determinaciones del Plan Insular
de Ordenación (...), el instrumento de ordenación idó-
neo sería un Plan Territorial Especial que tuviese ám-
bito el Complejo y que supliría, de acuerdo con la vi-
gente legislación del suelo, el Plan Especial de Ordenación
establecido en el artículo 60 de la normativa del Plan
General de Ordenación.”

- “Pese a la consideración del ámbito del Complejo
como sistema general en suelo rústico y lo establecido
en el artículo 66.6 del Texto Refundido respecto de las
infraestructuras de tratamiento de residuos, no se esti-
ma, salvo criterio jurídico mejor fundado, que dadas las
determinaciones del planeamiento general e insular an-
tes señaladas, una Calificación Territorial constituya
instrumento de ordenación adecuado para legitimar la
implantación proyectada.”

f.- El Servicio de Biodiversidad de la Dirección Ge-
neral del Medio Natural, en informe recibido el 12 de
mayo de 2004, señala, entre otros puntos, lo siguiente:

La actuación se localiza fuera de Lugares de Importancia
Comunitaria (L.I.C.s), Zonas de Especial Protección pa-
ra las Aves (Z.E.P.A.s) y Espacios Naturales Protegidos.
No obstante, se sitúa en las proximidades del L.I.C.
ES7010055 “Amurga” (aproximadamente a 1.038 m)
y del L.I.C. ES0000112 “Juncalillo del Sur” (aproxi-
madamente a 1.400 m), coincidente con la Z.E.P.A. y
el Sitio de Interés.

- Científico de igual nombre y parcialmente coinci-
dente con el Área de Importancia para las Aves (IBA)
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nº 350, denominada “Costa de Arinaga-Castillo del Ro-
meral”.

- A continuación, se indican las especies de
flora y fauna protegidas por el Catálogo Regional

de Especies Amenazadas que figuran en el Ban-
co de Datos de Biodiversidad de Canarias (Pro-
yecto Biota) con grados de precisión 1 y 2. Entre
las especies citadas, destacan por su grado de pro-
tección:
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- La posible afección a los valores referidos anteriormente
deberá evaluarse en función de la calidad de los gases
emitidos, así como en función de los parámetros de in-
misión en el área circundante y de la respuesta de las
diferentes especies ante éstos. Por todo ello, en caso de
llevarse a cabo la actuación, deberá establecerse el co-
rrespondiente “plan de seguimiento” por si fueran ne-
cesarias las correspondientes medidas correctoras.

g.- Con fecha 20 de mayo de 2004, se recibe infor-
me del Servicio de Patrimonio Histórico del Cabildo de
Gran Canaria. En el mismo, se informa de lo siguiente:

- Consultada la Carta Arqueológica del municipio de
San Bartolomé de Tirajana, se ha comprobado que no
existen referencias a yacimientos arqueológicos en la
parcela de ubicación prevista.

No obstante, según la misma Carta Arqueológica, a
pocos metros del lugar existe un conjunto de cuevas de
valor arqueológico en el Barranco del Draguillo, com-
puesto por varias unidades de cuevas naturales donde
se han encontrado restos de cerámicas popular y abo-
rigen, así como lascas de obsidiana, etc.

- El emplazamiento de la obra se encuentra dentro
del actual vertedero y, por tanto, en un sector alterado

del terreno original, con importantes acumulaciones de
vertidos, escombros, etc.

- Por todo ello, se valora que la referida instalación
no afecta a bienes integrantes del patrimonio arqueo-
lógico y etnográfico. No obstante, debido a la cercanía
del conjunto arqueológico anteriormente señalado, de-
ben adoptarse las medidas cautelares oportunas (en ca-
so de hallazgos casuales) en aquellos sectores donde pue-
da aflorar parte del terreno original.

K) Los órganos ambientales oídos, según la defini-
ción expresa del artículo 19.1 de la Ley Territorial
11/1990, son:

1.- Cabildo de Gran Canaria.

2.- Dirección General de Salud Pública.

3.- Dirección General de Industria y Energía.

4.- Dirección General de Ordenación del Territorio.

5.- Dirección General del Medio Natural.

6.- Dirección General de Calidad Ambiental.



7.- Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobier-
no de Canarias.

8.- Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias.

L) Apéndice de condicionantes:

Examinada la documentación presentada se esta-
blecen por la presente Declaración de Impacto Ecoló-
gico los siguientes condicionantes, de manera que se ase-
gure la minimización de los posibles efectos ambientales
negativos, a fin de que la realización de la actuación pro-
puesta pueda considerarse ambientalmente viable:

1º) La eficacia de la presente Declaración, confor-
me a lo establecido en el artículo 57.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, quedará demorada a la previa adecua-
ción de la ordenación urbanística y territorial de aplicación
al ámbito considerado. Atal fin, la presente Declaración
se emite a los solos efectos ambientales (artículo 10.1
del Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de ju-
nio, de Evaluación de Impacto Ambiental) y no cons-
tituye precedente que vincule a este órgano colegiado
en futuras decisiones de índole urbanística y territorial.

2º) La presente Declaración de Impacto Ecológico
se emite única y exclusivamente para las obras, insta-
laciones y características técnicas, así como tipos de re-
siduos, propuestos en el proyecto técnico de la activi-
dad. A este respecto, no podrá realizarse ninguna otra
actuación ni ampliación o modificación de las caracte-
rísticas de las mismas que no aparezcan explícitamen-
te reflejadas en el proyecto técnico de la actividad, sal-
vo que devengan del cumplimiento de la presente
Declaración de Impacto Ecológico.

Toda futura actividad, obra auxiliar o complementa-
ria, así como modificación y/o ampliación de las carac-
terísticas de la actividad, que no estuviese contemplada
en el Proyecto de la misma, incluyendo la variación de
los tipos de residuos a tratar, deberá comunicarse pre-
viamente a la Dirección General de Calidad Ambiental,
quien emitirá un informe sobre el particular, señalando,
en su caso, la necesidad de someter la actividad al pro-
cedimiento de Evaluación del Impacto Ecológico, de acuer-
do con la legislación vigente en la materia.

3º)  Con objeto de garantizar una mayor reducción
de las concentraciones de dioxinas y furanos, deberá ins-
talarse un sistema de adsorción por carbón activo y cal
hidratada en la línea de depuración de los gases de es-
cape, adoptándose para ello la mejor tecnología dispo-
nible (BAT).

Las chimeneas de evacuación de los gases de com-
bustión, tanto la principal como la de emergencia, de-
berán sobresalir lo suficiente sobre la cumbrera de la na-
ve industrial para garantizar que los efectos turbulentos

del viento, originados por la propia estructura de la na-
ve, no afectan a la correcta salida de gases a través de
las mismas, impidiéndose con ello que el penacho se pue-
da desviar hacia el suelo. La documentación técnica res-
pecto al cumplimiento de este apartado deberá remitir-
se en el plazo máximo de tres (3) meses desde el recibo
del presente Acuerdo a la Dirección General de Calidad
Ambiental, al objeto de emitir informe favorable vinculante.

Asimismo, con objeto de evitar la aparición de ele-
vados niveles de inmisión de contaminantes atmosfé-
ricos en el entorno de la planta incineradora durante los
episodios en que sea necesaria la utilización de la chi-
menea de emergencia, ésta deberá tener una altura, co-
mo mínimo, igual a la de la chimenea principal y, en
cualquier caso, su altura deberá estar de acuerdo con las
instrucciones y/o procedimientos que le sean de apli-
cación en cumplimiento de la legislación vigente.

4º) En la chimenea principal deberá disponerse de
los aparatos de medida adecuados para efectuar medi-
ciones en continuo de la concentración de oxígeno, pre-
sión y temperatura de los gases de escape.

Por otro lado, dada la inexistencia de datos de vien-
to en la zona y su importancia en la dispersión de con-
taminantes atmosféricos, deberá instalarse una estación
meteorológica en las inmediaciones de la planta inci-
neradora, que permita obtener medidas y registros con-
tinuos, al menos, de la dirección y velocidad del viento.

Asimismo, antes de la puesta en funcionamiento de
la planta incineradora, deberá efectuarse una medición pre-
via de todos los contaminantes atmosféricos que se con-
trolarán mediante el Programa de Vigilancia Ambiental
de la actividad, con el fin de determinar los niveles pre-
operacionales de los mismos, de manera que se propor-
cionen datos indicativos de la calidad del aire que permitan
comparar las situaciones futuras con el estado previo.

5º) Con respecto a las casetas de analizadores mul-
tiparamétricos para el control de la inmisión de los con-
taminantes (SO2, NO2, NOx, partículas, Pb, benceno,
CO, CH4 y SH2), propuestas en el Programa de Vigi-
lancia Ambiental, las mismas deberán reubicarse de
manera que sirvan para evaluar la calidad del aire en
los núcleos poblacionales más cercanos. La propuesta
de ubicación de dichas casetas deberá apoyarse en la rea-
lización de un estudio de dispersión de los contaminantes
que se medirán en las mismas, para lo cual deberá acu-
dirse al empleo de modelos matemáticos de dispersión
atmosférica. En este sentido, se deberá remitir, en el pla-
zo máximo de tres (3) meses a partir de la recepción del
presente Acuerdo, y siempre antes de la entrada en fun-
cionamiento de la planta incineradora, planimetría en
la que se señale la nueva ubicación de las casetas, la des-
cripción técnica de las características de las mismas y
los resultados y conclusiones obtenidos del modelo de
dispersión atmosférica, con objeto de que la Dirección
General de Calidad Ambiental emita informe vinculante
sobre la idoneidad de las localizaciones propuestas.
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Por otro lado, se deberá realizar un estudio previo
de identificación de las especies vegetales más sensi-
bles a la contaminación atmosférica en todo el área de
influencia de la planta incineradora con vistas a que, si
fuese necesario, pudiesen establecerse en el futuro co-
mo bioindicadores para determinar la incidencia sobre
el medio de los contaminantes emitidos. Dicho estudio
debe concluir con una propuesta de posibles parcelas
de muestreo de las especies de flora seleccionadas. La
elección de las posibles ubicaciones de las estaciones
de muestreo deberá realizarse en consonancia con los
resultados del estudio de dispersión de contaminantes
atmosféricos citado anteriormente. La documentación
mencionada, que se acompañará de cartografía con es-
cala y leyenda adecuadas, deberá remitirse a la Direc-
ción General de Calidad Ambiental en el plazo máxi-
mo de un (1) año desde la notificación del presente Acuerdo.

6º) Los sistemas de depuración de gases y partículas
de la incineradora funcionarán continuamente mientras
esté en funcionamiento la misma. En caso de avería de
éstos se interrumpirán las operaciones de incineración tan
pronto como sea posible y hasta que pueda reanudarse
el funcionamiento normal del sistema de depuración.
Dicha circunstancia se deberá comunicar, con la mayor
brevedad posible, a los organismos competentes. Se ha-
rán constar en los informes del Programa de Vigilancia
Ambiental remitidos a la Dirección General de Calidad
Ambiental, las horas de funcionamiento de la chimenea
de emergencia de la cámara de postcombustión. Dado que
esta chimenea vierte gases a la atmósfera sin depurar, se
limitará su utilización a lo estrictamente necesario.

Asimismo, se deberá prever un mecanismo de ac-
tuación inmediata tendente a la paralización de la acti-
vidad en caso de superación de los límites legales es-
tablecidos en la legislación vigente en materia de
contaminación atmosférica.

En el caso de que se detecten molestias o daños a la
salud pública en las zonas habitadas más próximas o a
los elementos de las áreas protegidas cercanas, como
consecuencia de los efectos generados por la actividad
a desarrollar o derivados de otras actividades cercanas
(efectos sinérgicos y/o acumulativos), se deberán adop-
tar sin demora las medidas correctoras oportunas y, si
aún así continuasen los efectos negativos, se deberá
proceder a la interrupción de la actividad.

7º) Con carácter previo a la entrada en funcionamiento
de la planta incineradora, deberá encontrarse instalada
y operativa la depuradora compacta para el tratamien-
to físico-químico de los efluentes generados en el tra-
tamiento de los gases, a la que se alude en la documentación
técnica aportada. A este respecto, antes del inicio de la
construcción de dicha instalación, se deberá remitir su
documentación técnica y evaluación ambiental, con
objeto de que la Dirección General de Calidad Ambiental
emita informe vinculante respecto a su idoneidad des-
de el punto de vista ambiental. Dicha documentación
deberá incluir la gestión posterior y destino final de los

residuos producidos durante el tratamiento de los efluen-
tes líquidos. En cualquier caso, el agua depurada resultante
del proceso de depuración deberá recircularse al siste-
ma de lavado químico de gases. Asimismo, deberá
completarse el Programa de Vigilancia Ambiental de ma-
nera que se recoja el seguimiento y control de la cali-
dad de los efluentes líquidos depurados así como de los
desechos del proceso de depuración.

En cualquier caso, se deberá actuar según lo dispuesto
en el artículo 12 del Real Decreto 653/2003, de 30 de
mayo, sobre incineración de residuos.

8º) Con respecto a la evacuación de las aguas resi-
duales procedentes de los aseos del personal así como
de la limpieza de las instalaciones, en el plazo máximo
de tres (3) meses a partir de la recepción del presente
Acuerdo, y, en cualquier caso, antes del inicio de las obras,
deberá remitirse a la Dirección General de Calidad Am-
biental la documentación técnica y evaluación am-
biental del sistema de eliminación adoptado, con obje-
to de que el citado centro directivo emita informe
vinculante al respecto.

9º) Tal y como se establece en el artículo 13 del Re-
al Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración
de residuos, antes de determinar la gestión que se dará
a las cenizas resultantes del proceso de incineración, de-
berán efectuarse pruebas adecuadas para establecer las
características físicas y químicas y el potencial conta-
minante de las mismas. Una vez caracterizadas, su ges-
tión y almacenamiento temporal previo se realizarán con-
forme a lo establecido en la legislación vigente en
materia de residuos.

Por otro lado, el carbón activo usado está catalogado
como residuo peligroso según la Orden MAM/304/2002,
de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de
valorización y eliminación de residuos y la lista europea
de residuos, y, por tanto, deberá gestionarse como tal.

10º) La nave industrial deberá disponer de una zo-
na adecuada para la recepción de los residuos a tratar.
La zona de almacenamiento temporal de los residuos,
antes del proceso de incineración, deberá disponer de
suelo impermeable y sistema de recogida de los posi-
bles lixiviados que se puedan generar. Esta zona debe-
rá ser fácil de limpiar y desinfectar.

Asimismo, se deberá elaborar un procedimiento de
admisión de los residuos en las instalaciones de inci-
neración, designando a una persona responsable y es-
tableciendo las medidas necesarias en relación con la
entrega y recepción de los mismos, todo ello de con-
formidad con la legislación vigente en la materia.

En el plazo máximo de tres (3) meses a partir de la
recepción del presente Acuerdo, deberá remitirse la do-
cumentación técnica consistente en el sistema de reco-
gida de lixiviados de la nave industrial, aportando car-
tografía con escala y leyenda adecuadas del mismo, así
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como la descripción de la gestión posterior de dichos
lixiviados, con objeto de que la Dirección General de
Calidad Ambiental emita informe vinculante al respecto.

11º) Deberán adoptarse las siguientes medidas de lim-
pieza e higiene en las instalaciones:

- Los materiales recibidos serán incinerados lo an-
tes posible tras su llegada.

- Los recipientes, contenedores y vehículos utiliza-
dos para el transporte deberán limpiarse, lavarse y de-
sinfectarse después de cada uso.

- Deberán lavarse, limpiarse y desinfectarse las tol-
vas y sistemas de transporte hasta el incinerador, así co-
mo los suelos en los que se produzcan derrames.

- Se tomarán sistemáticamente medidas preventivas
contra roedores, insectos y otros parásitos.

12º)  En el plazo máximo de tres (3) meses a partir
de la recepción de la presente Declaración de Impacto
Ecológico, deberá realizarse un estudio de integración
paisajística de las instalaciones, de manera que el aca-
bado exterior de las mismas se adecue al entorno de la
zona, cumpliendo en cualquier caso con la normativa
urbanística vigente en la materia. Para ello, deberá
presentarse una fotosimulación del aspecto final de la
planta en la que se refleje la solución paisajística adop-
tada, que incluya, al menos, los puntos de mayor visi-
bilidad, como son las carreteras y núcleos de población
más próximos. Dicho estudio deberá presentarse a la Di-
rección General de Calidad Ambiental, quien emitirá un
informe vinculante sobre su idoneidad.

13º) Con el fin de minimizar los efectos de la ilu-
minación exterior de las instalaciones sobre las espe-
cies protegidas de avifauna que puedan hallarse en el
entorno y reducir el posible impacto paisajístico producido
por el alumbrado en horario nocturno, las luminarias de-
berán estar apantalladas hacia el suelo, con objeto de
evitar la dispersión lumínica.

14º) En caso de producirse cualquier hallazgo de
restos arqueológicos o paleontológicos durante la fase
de ejecución de las obras, se paralizarán inmediatamente
las mismas, garantizándose la protección de dichos res-
tos y notificando el hallazgo a la autoridad competente
en la materia (Servicio de Patrimonio Histórico del Ca-
bildo de Gran Canaria), quien determinará las medidas
a adoptar. Dicha circunstancia también se deberá comunicar
a la Dirección General de Calidad Ambiental.

15º) El Programa de Vigilancia Ambiental presenta-
do se deberá completar, recogiendo las determinaciones
establecidas en la presente Declaración de Impacto Eco-
lógico. Asimismo, se deberá adaptar a la siguiente estructura:

a) Etapa de Verificación: se comprobará que se han
adoptado todas las medidas correctoras propuestas en

el Es.I.A. y en esta Declaración de Impacto Ecológico,
tanto en la fase de construcción como operativa. Para
ello se elaborará un documento en el que se relacionen
dichas medidas y se confirme su aplicación, según co-
rresponda en el tiempo.

b) Etapa de Seguimiento y Control: se comprobará
el funcionamiento de las medidas correctoras en rela-
ción con los impactos previstos, para lo que se especi-
ficarán las relaciones causa-efecto detectadas, los indi-
cadores de impacto a controlar y las campañas de
medidas a realizar, determinándose la periodicidad de
estas últimas y la metodología a seguir, en función de
lo especificado en el Proyecto, en el Es.I.A. y en esta
Declaración de Impacto Ecológico.

c) Etapa de Redefinición del Programa de Vigilancia
Ambiental: se asegurará la adopción de nuevas medidas
correctoras y/o modificación de las previstas en función
de los resultados del seguimiento de los impactos, en par-
ticular de aquellos que puedan suponer una afección a la
salud de la población y/o a las especies de flora y fauna
del entorno, y de los impactos no previstos que aparez-
can, tanto en fase de construcción como operativa.

En consecuencia, se podrá modificar la periodicidad,
incluso eliminar la necesidad de efectuar las medicio-
nes propuestas en el Programa de Vigilancia Ambien-
tal en función de los resultados obtenidos, se hayan
adoptado o no medidas correctoras.

d) Etapa de Situaciones Episódicas: elaborándose pa-
ra tal fin un Plan de Emergencia Medio ambiental que
recoja el protocolo de las actuaciones a realizar y los
mecanismos y procedimientos de comunicación con au-
toridades y responsables (sistemas de alerta).

e) Etapa de Emisión y Remisión de Informes: se es-
pecificará la periodicidad de la emisión de los informes
y su remisión al Órgano Sustantivo y Ambiental actuantes
para la fase de construcción y operativa, así como la fa-
se de mantenimiento. En este sentido, las previsiones
recogidas en el Programa de Vigilancia Ambiental, del
Es.I.A. presentado y las de esta Declaración de Impac-
to Ecológico, se deberán recoger en informes que se re-
mitirán a la Dirección General de Calidad Ambiental
con la periodicidad adecuada en cada caso, procuran-
do para todos aquellos en los que sea factible su remi-
sión anual, con el fin de simplificar y unificar la pre-
sentación de informes.

Una vez modificado y reestructurado el Programa
de Vigilancia Ambiental, se remitirá, en el plazo máxi-
mo de tres (3) meses desde la notificación del presen-
te Acuerdo, y, en cualquier caso, antes de la entrada en
funcionamiento de la planta incineradora, un ejemplar
del mismo a la Dirección General de Calidad Ambien-
tal, quien emitirá un informe vinculante al respecto.

16º) Deberán adoptarse todas las medidas preventi-
vas y correctoras propuestas en el Proyecto Técnico y
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en el Estudio de Impacto Ambiental de la actividad, así
como en la documentación aneja al mismo, siempre y
cuando no vayan en contra de lo establecido en este Apén-
dice de Condicionantes. Las mismas serán de aplica-
ción durante la fase de construcción y la de funciona-
miento de la actividad, con independencia del acto de
recepción de las instalaciones por parte de la entidad en-
cargada de su explotación.

Asimismo, deberán cumplirse las especificaciones
contempladas en el Programa de Vigilancia Ambiental
de la actividad, una vez haya sido modificado e infor-
mado favorablemente el mismo.

En cualquier caso, prevalecerá lo dispuesto en la le-
gislación vigente en la materia, salvo que lo estableci-
do por ésta sea menos restrictivo.

17º) Será responsabilidad única del promotor, la so-
lución de cualquier problema o alteración del medio
causada por la actividad que se pretende desarrollar, tan-
to en la zona de actuación como en el entorno de la mis-
ma, debiendo poner de forma inmediata todos los me-
dios necesarios para paliar cualquier situación conflictiva.

18º) Del examen de la información que se remita,
solicitada en este Apéndice de Condicionantes, así co-
mo de los resultados del cumplimiento del Programa
de Vigilancia Ambiental, la C.O.T.M.A.C. podrá esta-
blecer nuevos condicionantes y/o modificaciones de
los previstos, en función de una mejor consecución de
los objetivos ambientales que persigue la presente De-
claración de Impacto Ecológico.

19º) Se encomienda la gestión del seguimiento del
cumplimiento de la presente Declaración de Impacto Eco-
lógico a la Dirección General de Calidad Ambiental, sin
menoscabo de las competencias, en materia de seguimiento
y control, atribuidas a otros órganos competentes.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no cabe re-
curso alguno, pudiendo, no obstante, interponer el que con-
sidere más oportuno a su derecho si entendiese que se dan
algunos de los supuestos excepcionales establecidos en
el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

2582 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 28 de
julio de 2004, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación urgente,

para la consultoría y asistencia consistente en
Actualización del plan de electrificación integral
de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Industria y
Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-
ría General Técnica.

c) Número de expediente: 11/2004.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: actualización del plan de
electrificación integral de Canarias.

b) División por lotes y número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: región.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: has-
ta el 20 de diciembre de 2004. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 90.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Los licitadores deberán constituir garantía provisio-
nal por importe equivalente al 2 por 100 del presupues-
to de licitación, cuyo importe asciende a la cantidad de
1.800,00 euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías y en
la dirección de internet: http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos.

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, 3ª planta (Edificio
I.T.C.); Avenida de Anaga, 35, Edificio de Servicios
Múltiples I, 8ª planta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 452000; (922) 475000.
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e) Telefax: (928) 452049; (922) 475346.

f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: al término de 8 días naturales contados a partir
del día siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICI-
TUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a los ocho (8) días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Se-
cretaría General Técnica.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

2º) Domicilio: calle Cebrián, 3, planta 0 (Edificio
I.T.C.); Avenida de Anaga, 35, Edificio de Servicios
Múltiples I, 7ª planta.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): tres meses a partir de la
fecha de apertura de las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes (concurso): no.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías (Sa-
la de Juntas).

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, planta 0 (Edificio
I.T.C.).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al sex-
to día natural a partir del siguiente al de la fecha límite
de presentación de ofertas, siempre que no recaiga en sá-
bado, en cuyo caso se realizará al lunes siguiente.

La Mesa de Contratación calificará la documentación
general, en caso de que no se observaran defectos mate-
riales o los apreciados no fueran subsanables, se procede-
rá en el mismo acto a la apertura de ofertas. Si por el con-

trario se apreciaran defectos subsanables, la apertura de las
ofertas tendrá lugar el cuarto día hábil siguiente al de la aper-
tura de la documentación. Ahora bien, si la documentación
contuviere defectos sustanciales o deficiencias materiales
no subsanables se rechazará la proposición. En el caso de
que existieran proposiciones enviadas por correo, la Me-
sa se reunirá el undécimo día natural siguiente al plazo de
finalización de presentación de ofertas y a la misma hora.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurídico
de la Secretaría General Técnica en Las Palmas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de julio de 2004.-
El Secretario General Técnico, Ángel Alexis Montesdeoca
García.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

2583 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 9 de junio
de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a solicitud de con-
cesión administrativa de un proyecto de granja
marina, a situar entre Punta Limones y Punta Pe-
chiguera, término municipal de Yaiza (Lanzarote),
promovido por la empresa Acuimar Cachazo, S.L.

Habiendo presentado la empresa Acuimar Cachazo,
S.L., con fecha 3 de septiembre de 2002, una solicitud
administrativa para la instalación y explotación de un
establecimiento de acuicultura y el estudio de impacto
ecológico para su evaluación, correspondiente a un pro-
yecto de granja marina, consistiendo el mismo en el fon-
deo de 12 jaulas flotantes, en la zona de litoral entre Pun-
ta Limones y Punta Pechiguera, en aguas del sur de la
isla de Lanzarote, término municipal de Yaiza, se so-
mete a información pública por el plazo de un mes, con-
tado desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
encontrándose el Proyecto y el estudio de impacto en
la sede de la Viceconsejería de Pesca (Edificio de Usos
Múltiples, 3ª planta, Plaza de los Derechos Humanos,
Las Palmas de Gran Canaria), en el Ayuntamiento de
Yaiza y en el Cabildo Insular, a disposición de quienes
tengan interés en examinarlo, a efectos de remisión de
escritos e informes al respecto. Todo ello conforme a
lo establecido en la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pes-
ca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23.4.03), así como a
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lo previsto en el artº. 112 de la Ley 22/1988, de Cos-
tas, y de acuerdo al artículo 28 de la Ley Territorial 11/1990,
de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90).

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de junio de 2004.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

2584 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 28 de julio de 2004, por el que se da
publicidad a la Resolución de 28 de julio de
2004, que concede las subvenciones previstas en
la Orden de 12 de febrero de 2004 a planes de
mejora y primera instalación de agricultores jó-
venes en explotaciones agrarias destinadas a la
modernización de explotaciones no destinadas
a la producción de plátanos, tomates, productos
subtropicales, flores y plantas ornamentales re-
guladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de
junio, para la Mejora y Modernización de las Es-
tructuras de Producción de las Explotaciones Agra-
rias [subvenciones recogidas en el anexo I, ba-
se 3.e) de la Orden de 12 de febrero de 2004].

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de
acogerse a la Orden de 12 de febrero de 2004 por la
que se convocan para el año 2004 subvenciones pa-
ra planes de mejora y primera instalación de agricultores
jóvenes reguladas por el Real Decreto 613/2001, de
8 de junio, para la Mejora y Modernización de las Es-
tructuras de Producción de las Explotaciones Agra-
rias, y dentro de ellas las destinadas a la moderniza-
ción de explotaciones no destinadas a la producción
de plátanos, tomates, productos subtropicales, flores
y plantas ornamentales y teniendo en cuenta,

HECHOS

Primero.- La dotación presupuestaria para explo-
taciones agrarias destinadas a la modernización de
explotaciones agrarias no destinadas a la producción
de plátanos, tomates, productos subtropicales, flores
y plantas ornamentales, con cargo a la aplicación
presupuestaria 13.04.531A.770.21, P.I.: 02713408, de-
nominada: “Modernización Explotaciones Agrarias
Real Decreto 613/2001”, es de un millón ochocien-
tos sesenta y tres mil cuatrocientos dieciocho euros
con treinta y cuatro céntimos (1.863.418,34 euros)
con la siguiente distribución:
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Segundo.- Que según dispone la Orden de 12 de fe-
brero de 2004 en la base 3, el crédito de los apartados
anteriores que no se agote en su totalidad podrá utili-
zarse para incrementar el resto de ellos. 

Tercero.- Que se han presentado setenta y cinco so-
licitudes relacionadas en el anexo VI para inversiones
destinadas a la primera instalación de jóvenes agricul-
tores o a planes de mejora presentados simultánea-
mente a la primera instalación de jóvenes agricultores.

Cuarto.- Que se han presentado ciento treinta y ocho
solicitudes relacionadas en el anexo XII para inversio-
nes en explotaciones agrarias mediante planes de me-

jora sin primera instalación de jóvenes agricultores si-
multánea.

Quinto.- Los créditos de la convocatoria están cofi-
nanciados por la Unión Europea en un 60% a través del
FEOGA-Orientación y por la Comunidad Autónoma de
Canarias en un 40%.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General de Es-
tructuras Agrarias la competencia para resolver la con-
vocatoria de las subvenciones en materia de estructu-
ras agrarias, a tenor de lo establecido en el resuelvo tercero



de la Orden de 12 de febrero de 2004 citada en el epí-
grafe.

Segundo.- Que los solicitantes del anexo I y anexo
VII cumplen los requisitos exigidos en la Orden de 12
de febrero de 2004 citada en el epígrafe. 

Vistos los Informes Propuesta del Servicio de Estruc-
turas Agrarias y Desarrollo Rural, los preceptos legales
establecidos y en uso de las competencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las mejoras columna (Beneficia-
rio y Mejoras aprobadas) a cada uno de los beneficiarios
relacionados en el anexo I y anexo VII, con los impor-
tes de la columna (Inversión aprobada).

Segundo.- Conceder a las cincuenta y ocho solicitu-
des relacionadas en el anexo I una prima para sufragar
gastos de primera instalación por el importe de la columna
% Prima/Subvenc. aprobada, cuando la columna %
Subv. indica prima de acuerdo con el artículo 15 del Re-
al Decreto 613/2001, o en caso contrario una subvención
de capital, de acuerdo con los artículos 7.4, 8.1 y 8.2 del
Real Decreto 613/2001 y el artículo único, apartado uno,
del Real Decreto 499/2003, lo que supone para cada
uno el porcentaje respecto a la inversión aprobada, que
se recoge en la columna % Sub.

Tercero.- Conceder a las ciento una solicitudes rela-
cionadas en el anexo VII una subvención de capital co-
lumna Subvención Aprobada, de acuerdo con los ar-
tículos 7.4, 8.1 y 8.2 del Real Decreto 613/2001 y el artículo
único, apartado uno, del Real Decreto 499/2003, lo que
supone para cada uno el porcentaje respecto a la inver-
sión aprobada, que se recoge en la columna % Sub.

Cuarto.- El total de las subvenciones concedidas en
primas y subvenciones de capital para inversiones des-
tinadas a la primera instalación de jóvenes agricultores
o a planes de mejora presentados simultáneamente a la
primera instalación de jóvenes agricultores, es de ocho-
cientos treinta y cuatro mil ciento noventa y dos euros
con ochenta y cuatro céntimos (834.192,84 euros), dis-
tribuidos en una anualidad para el año 2004 de cuatro-
cientos cuarenta y ocho mil cincuenta euros con siete cén-
timos (448.050,07 euros) y una anualidad para el año 2005
de trescientos ochenta y seis mil ciento cuarenta y dos
euros con setenta y siete céntimos (386.142,77 euros) con
cargo a la aplicación presupuestaria 13.04.531A.770.21,
P.I.: 02713408, denominada: “Modernización Explota-
ciones Agrarias Real Decreto 613/2001”.

Quinto.- El total de las subvenciones de capital con-
cedidas a inversiones en explotaciones agrarias mediante
planes de mejora sin primera instalación de jóvenes agri-
cultores simultánea es de novecientos dos mil trescien-
tos ochenta y un euros con sesenta  y seis céntimos
(902.381,66 euros), distribuidos en una anualidad para
el año 2004 de quinientos diecisiete mil ochocientos se-

tenta y siete euros con catorce céntimos (517.877,14 eu-
ros) y una anualidad para el año 2005 de trescientos
ochenta y cuatro mil quinientos cuatro euros con cincuenta
y dos céntimos (384.504,52 euros) con cargo a la apli-
cación presupuestaria 13.04.531A.770.21, P.I.: 02713408,
denominada: “Modernización Explotaciones Agrarias
Real Decreto 613/2001”.

Sexto.- Declarar auxiliable, al amparo de los artícu-
los 9, 10 y 15 del Real Decreto 613/2001 y el artículo úni-
co, apartado cuarto, del Real Decreto 499/2003, un prés-
tamo a conceder por una entidad financiera por un importe
máximo columna Préstamo máximo, un plazo máximo
de devolución incluidos los años de carencia columnas
Plazo y Carencia, como se detalla en el anexo III y ane-
xo IX, que es una subvención equivalente a la que se de-
talla en los citados anexos en concepto de bonificación
de intereses y de minoración de las anualidades de amor-
tización columnas Bonific. Intereses y Minorac. Amor-
tiz. Las subvenciones a los préstamos recogidas en el pre-
sente apartado se abonarán con cargo a créditos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Séptimo.- Al tener cobertura económica mediante los
créditos destinados a la modernización de explotaciones
agrarias no destinadas a la producción de plátanos, tomates,
productos subtropicales, flores y plantas ornamentales, to-
das las solicitudes que reuniendo los requisitos exigidos
aportaron la documentación prevista, no hay solicitudes
en lista de reserva en el anexo IV y anexo X.

Octavo.- La efectividad de la presente resolución de
concesión de subvención está supeditada a lo siguiente:

1. La aceptación expresa por el beneficiario, que de-
berá otorgarla dentro del plazo de 30 días siguientes a la
notificación de la resolución de concesión. En caso de
que no se otorgue dentro del referido plazo quedará sin
efecto la subvención concedida.

2. Ala presentación en el mismo plazo y con los mis-
mos efectos fijados en el apartado 1 para la aceptación
expresa de la subvención, de la siguiente documentación
por duplicado:

1. Plan de mejora de personas físicas. 

a) Estudio de impacto ecológico conforme a lo esta-
blecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C. nº 92,
de 23.7.90), de Prevención del Impacto Ecológico, se-
gún proceda. 

b) Documentos o títulos que acrediten fehacientemente
la titularidad de la explotación, debidamente liquidados.
En caso de presentar contrato de arrendamiento el do-
cumento deberá estar otorgado en escritura pública en
la que conste expresamente su sumisión a la Ley de
Arrendamientos rústicos.

c) Plano de situación y los planos catastrales de las
fincas donde se realizarán las inversiones, indicando po-
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lígono y parcela catastral, así como la ubicación de la me-
jora. 

d) Certificados emitidos por los organismos compe-
tentes acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 

e) Acreditación de la mano de obra asalariada, si la
hubiera, mediante presentación de los TC/1 y TC/2 de
los últimos 12 meses. 

f) Documento justificativo de poseer la cualificación
profesional suficiente. 

g) Deberá aportarse certificado de su respectiva or-
ganización de productores de frutas y hortalizas (OPFH)
en el que se ponga de manifiesto que no se ha concedi-
do ni se va a conceder ayuda para ninguno de los con-
ceptos que integran el plan de mejora en la ubicación pre-
vista.

h) En el supuesto de inversiones superiores a 12.000
euros destinadas a sorribas, movimiento de tierra o a la
construcción de depósitos de riego deberá presentarse
un proyecto técnico firmado por técnico competente y
visado por el correspondiente colegio profesional en el
que se incluya el movimiento de tierra con un levanta-
miento topográfico, los perfiles transversales equidistantes
10 metros, el cálculo del movimiento de tierras con la
cota roja y volumen de muros.

i) En el caso de que la explotación esté inscrita en el
Registro de Explotaciones Prioritarias de Canarias, no
será necesario aportar los documentos señalados en las
letras b), c), f) y e) siempre que estos documentos se en-
cuentren actualizados en dicho Registro. 

2. Plan de mejora de personas jurídicas. 

a) Estudio de impacto ecológico conforme a lo esta-
blecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C. nº 92,
de 23.7.90), de Prevención del Impacto Ecológico, se-
gún proceda. 

b) Documentos o títulos que acrediten fehacientemente
la titularidad de la explotación, debidamente liquidados.
En caso de presentar contrato de arrendamiento el do-
cumento deberá estar otorgado en escritura pública en
la que conste expresamente su sumisión a la Ley de Arren-
damientos rústicos.

c) Estatutos y/o escritura de constitución. 

d) Planos catastrales de las fincas donde se realiza-
rán las inversiones, indicando polígono y parcela catas-
tral, así como la ubicación de la mejora. 

e) Certificados emitidos por los Organismos compe-
tentes acreditativos de que el solicitante está al corrien-
te en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y
de la Seguridad Social. 

f) Certificado emitido por el Organismo competen-
te, que acredite que más de la mitad de los socios agri-
cultores profesionales están al corriente con las obliga-
ciones de la Seguridad Social. 

g) TC/1 y TC/2 de los últimos 12 meses. 

h) Documentos justificativos de que más de la mitad
de los socios que sean agricultores profesionales pose-
en la cualificación profesional suficiente. 

i) En el caso de que algún socio sea joven agricultor
que se instale vía asociativa o lleve menos de 5 años ins-
talado, los dos últimos guiones de la base 2.2.b) se po-
drán sustituir por un compromiso de realizar dichos cur-
sos dentro del plazo señalado en la resolución de concesión
de la subvención para finalizar las inversiones. 

j) Deberá aportarse certificado de su respectiva orga-
nización de productores de frutas y hortalizas (OPFH) en
el que se ponga de manifiesto que no se ha concedido ni
se va a conceder ayuda para ninguno de los conceptos que
integran el plan de mejora en la ubicación prevista.

k) En el supuesto de inversiones superiores a 12.000
euros destinadas a sorribas, movimiento de tierra o a la
construcción de depósitos de riego deberá presentarse un
proyecto técnico firmado por técnico competente y vi-
sado por el correspondiente colegio profesional en el que
se incluya el movimiento de tierra con un levantamien-
to topográfico, los perfiles transversales equidistantes 10
metros, el cálculo del movimiento de tierras con la cota
roja y volumen de muros.

l) En el caso de que la explotación esté inscrita en el
Registro de Explotaciones Prioritarias de Canarias, no
será necesario aportar los documentos señalados en las
letras b), c), d), h) y g) siempre que estos documentos se
encuentren actualizados en dicho Registro. 

3. Ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores. 

a) Estudio de impacto ecológico conforme a lo esta-
blecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C. nº 92,
de 23.7.90), de Prevención del Impacto Ecológico, se-
gún proceda. 

b) Documentos o títulos que acrediten fehacientemente
la titularidad de la explotación, debidamente liquidados.
En caso de presentar contrato de arrendamiento el do-
cumento deberá estar otorgado en escritura pública en
la que conste expresamente su sumisión a la Ley de
Arrendamientos rústicos.

c) En el supuesto de inversiones superiores a 12.000
euros destinadas a sorribas, movimiento de tierra o a la
construcción de depósitos de riego deberá presentarse un
proyecto técnico firmado por técnico competente y vi-
sado por el correspondiente colegio profesional en el que
se incluya el movimiento de tierra con un levantamien-
to topográfico, los perfiles transversales equidistantes 10
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metros, el cálculo del movimiento de tierras con la cota
roja y volumen de muros.

Noveno.- Desestimar los expedientes relacionados en
el anexo V y anexo XI por los motivos recogidos en la
columna Código de anulación (excepto los códigos 7, 8
y 81), correspondiendo dichos códigos a lo especifica-
do en el anexo XIII, por no cumplir algunos de los re-
quisitos establecidos en la base 2 de la Orden de 12 de
febrero de 2004.

Décimo.- Tener por desistidos de sus peticiones a los
expedientes relacionados en el anexo V y anexo XI con
los códigos 7, 8 y 81 (columna Código de anulación),
correspondiendo dichos códigos a lo especificado en el
anexo XIII.

Undécimo.- Al haberse desglosado la subvención de
capital en dos anualidades, a más tardar el 30 de septiembre
de 2004, cada beneficiario tendrá que justificar y reali-
zar la inversión correspondiente a la anualidad de 2004,
salvo que se proceda al abono anticipado previsto en el
resuelvo duodécimo, en cuyo caso la justificación de la
inversión correspondiente al anticipo de la subvención
será el 1 de junio de 2005.

Duodécimo.- Conceder el anticipo solicitado a todos
los beneficiarios que lo hubieran pedido por razones de
interés público o social que lo justifican, sin que en nin-
gún caso se supere el importe de la subvención corres-
pondiente a la anualidad del año 2004, siempre que se
acredite que las obras hayan comenzado. Previo a la
propuesta de pago, los beneficiarios de la subvención que
no tengan carácter de administración pública o que no
estén exentos de ello, deberán acreditar, mediante certi-
ficado expedido por los órganos competentes, hallarse
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias estatales y autonómicas y con la Seguridad So-
cial. Para el abono total o parcial anticipado se exigirá a
los beneficiarios la prestación de las garantías precisas
en la forma y cuantía que se determinan en la Orden de
27 de julio de 2001, por la que se establecen las garan-
tías para el abono anticipado de las subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 105, de 13.8.01). 

Decimotercero.- El beneficiario está obligado a jus-
tificar la totalidad de la realización de la actividad sub-
vencionada y su coste total, mediante facturas origina-
les pagadas, en las que se reflejen las distintas unidades
de obra o elementos que las integran ajustadas a lo dis-
puesto en el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan las obligaciones de facturación, y se modifi-
ca el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido
(B.O.E. de 29.11.03), y en las que además deberá figu-
rar el tipo y cuota del I.G.I.C. y justificantes de pagos.

Decimocuarto.- Para acreditar el coste de la mano de
obra propia empleada en la realización de la actividad o
conducta subvencionada, se estará a lo dispuesto en el

Decreto 252/1997, de 30 de septiembre (B.O.C. nº 138,
de 24.10.97), modificada por el Decreto 163/1998, de 24
de septiembre (B.O.C. nº 127, de 7.10.98).

Decimoquinto.- Las facturas presentadas para la jus-
tificación de la subvención deberán estar relacionadas en
un escrito firmado por el beneficiario, en el que se es-
pecifique de cada factura, el número, la fecha, el prove-
edor y el importe descontado el I.G.I.C.

Decimosexto.- El plazo para justificar y realizar la to-
talidad de la realización de la actividad subvencionada
y su coste total, no deberá superar la fecha de 1 de junio
de 2005. 

Decimoséptimo.- Se dispondrá hasta el 30 de octu-
bre de 2005 para realizar y para aportar los justificantes
necesarios de haber realizado los cursos de capacitación
agraria necesarios para acceder a las ayudas en caso de
agricultor joven y primera instalación.

Decimoctavo.- El pago de la subvención se efectua-
rá una vez emitida la certificación del funcionario com-
petente acreditativa de la realización de la actividad o adop-
ción de la conducta subvencionada. En el supuesto de
inversiones superiores a 12.000 euros, destinadas a so-
rribas, movimiento de tierra o a la construcción de de-
pósitos de riego, deberá aportarse además certificado de
obra expedido por técnico competente donde se reflejen
las distintas unidades de obra o elementos que las inte-
gran, realizadas y su coste.

Decimonoveno.- En el supuesto de que el beneficia-
rio deba realizar los cursos de capacitación preceptivos,
además de realizar la inversión y aportar los documen-
tos justificativos en la forma y plazos señalados en el apar-
tado anterior, el pago no se efectuará hasta que acredite
la realización de los citados cursos antes de la fecha pre-
vista en el resuelvo undécimo, al estar supeditada la
efectividad de la subvención a la acreditación del cum-
plimiento de tal requisito.

Vigésimo.- El beneficiario vendrá obligado a llevar
registros contables que permitan diferenciar las partidas
o gastos en que se han materializado las subvenciones
así como los ingresos propios de la actividad subvencionada,
de acuerdo con la base 11.f) de la convocatoria.

Vigesimoprimero.- El incumplimiento por el benefi-
ciario de los compromisos adquiridos, así como la no rea-
lización de la inversión dentro del plazo concedido, da-
rá lugar a la pérdida de la subvención concedida.

Vigesimosegundo.- Concedida la subvención, y siem-
pre que existan motivos fundados que así lo aconsejan,
podrá acordarse por la Dirección General de Estructu-
ras Agrarias, previo informe del órgano competente de
la Intervención General, la modificación de la resolución
de concesión, bien a solicitud del interesado (siempre que
se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 26
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
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establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias) o bien a ini-
ciativa de la propia Administración (siempre que se cum-
plan los requisitos establecidos en el artículo 15 del ci-
tado Decreto 337/1997, de 19 de diciembre).

Vigesimotercero.- En el supuesto de que las inversiones
y gastos realizados sean inferiores a los aprobados, co-
mo consecuencia de una disminución del coste de la ac-
tividad realizada, se abonará la subvención en propor-
ción a lo debidamente justificado, no alterando por ello
el porcentaje inicial de la subvención concedida y, siem-
pre que cumpla, a juicio del órgano competente, con el
objeto y finalidad de la convocatoria.

Vigesimocuarto.- En todo caso se estará a lo estable-
cido en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funciona-
miento de la Intervención General, en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias (en especial a lo establecido en
su artículo 27, sobre obligaciones del beneficiario), en
el Programa Operativo Integrado de Canarias, aproba-

do mediante Decisión C (2001) 228, de la Comisión, de
22 de febrero, en los Reglamentos (CE) 1.257/1999,
1.260/1999, 1.685/2000 y 1.159/2000, en las Directrices
Comunitarias sobre ayudas estatales al subsector agra-
rio (2000/C 28/02) y Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
con la advertencia de que contra la misma, que agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente a su publicación,
sin perjuicio de que pueda interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante el titular de esta Consejería, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la
publicación de la misma, con los efectos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2004.- El Di-
rector General de Estructuras Agrarias, Carlos Gonzá-
lez Mata.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

2585 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 22 de abril de 2004, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Reforma de
trazado de línea subterránea en alta tensión
(30 kV), ubicada en Urbanización Las Colo-
radas-Playa Blanca, término municipal de
Yaiza (Lanzarote).- Expte. nº AT 01R144.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nº AT 01R144, denominado:
Reforma de trazado de línea subterránea en alta ten-
sión (30 kV).

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Miguel Alemán
Ruiz (Las Coloradas, S.A.), con domicilio en calle
Pura Bascarán, 5, 2ª C, término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria, sobre el establecimiento de una
línea subterránea, trifásica, de simple circuito, a 30
kV de tensión de servicio, con origen en entronque
con el cable submarino existenten interconexión Lan-
zarote-Fuerteventura y su final en empalmes a eje-
cutar al final de paseo marítimo, con longitud total
de 180 metros y sección de 1 x 630 mm2 AL, afec-
tando al término municipal de Yaiza.

El presupuesto de la instalación citada es de
16.111,99 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 22, 35071-Las Palmas de Gran Cana-
ria, y en las dependencias oficiales del Iltre. Ayun-
tamiento de Yaiza y formularse al mismo las alegaciones
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de abril de
2004.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01, N.R. 1.044), Juan Antonio
León Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2586 ANUNCIO de 9 de junio de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la rehabilitación y
ampliación de vivienda tradicional, situada en
donde llaman “El Charco”, en el término mu-
nicipal de Tuineje, solicitada por D. Juan Car-
los Déniz Martín, como apoderado de D. Do-
mingo Juan Déniz Díaz.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
9 de junio de 2004, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la rehabilitación y ampliación de vivienda
tradicional, hasta una superficie total construida de
109,71 m2, situada en un terreno de superficie de 13.000
m2, situada en donde llaman “El Charco”, en el tér-
mino municipal de Tuineje, solicitada por D. Juan Car-
los Déniz Martín, como apoderado de D. Domingo
Juan Déniz Díaz.

Puerto del Rosario, a 9 de junio de 2004.- El Con-
sejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Cabildo Insular
de La Gomera

2587 Consejo Insular de Aguas de La Gomera.-
Anuncio de 24 de junio de 2004, relativo a la
solicitud de concesión de 20.000 m2 de terre-
nos de dominio público hidráulico, en el Ba-
rranco de Santiago, término municipal de Ala-
jeró.

El Ayuntamiento de Alajeró solicitó, mediante es-
crito presentado en estas dependencias el día 31 de
octubre de 2003, la concesión de 20.000 m2 de te-
rrenos de dominio público hidráulico, para su desti-
no a instalación de almacenes industriales, en el Ba-
rranco de Santiago, término municipal de Alajeró.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 44, en relación con el artículo 34.3 del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico de Ca-
narias, aprobado por Decreto 86/2002, de 2 de julio,
y con el fin de que las personas o entidades que ten-
gan alguna reclamación que hacer, la lleven a cabo
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en el plazo de veinte (20) días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias, plazo durante el cual
estará de manifiesto el expediente de su razón en las
dependencias de este Organismo, calle Real, 18, San
Sebastián de La Gomera, durante las horas de oficina.

San Sebastián de La Gomera, a 24 de junio de 2004.-
El Gerente, Julián Horcajada Oliva.

Cabildo Insular
de Tenerife

2588 ANUNCIO de 14 de julio de 2004, por el que
se hace pública la aprobación provisional del
Plan Territorial Especial de Ordenación del
Turismo de la Isla de Tenerife.

El Pleno de este Cabildo Insular, en sesión cele-
brada el día 25 de junio de 2004, acordó aprobar
provisionalmente el Plan Territorial Especial de Or-
denación del Turismo de la Isla de Tenerife, y orde-
nar la remisión del mismo a la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,

para su aprobación definitiva, de acuerdo con lo es-
tablecido en el número 4 de la Disposición Adicio-
nal Primera de la Ley 19/2003, de 14 de abril, de Di-
rectrices de Ordenación General y de Ordenación
del Turismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de julio de 2004.- El
Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.: el
Consejero Insular, José M. Bermúdez Esparza.

Fundación Canaria 
Dr. Manuel Morales

2589 ANUNCIO de 21 de junio de 2004, relativo al
extracto de cuentas correspondientes al ejer-
cicio económico de 2003, y Memoria de Acti-
vidades abreviada.

Extracto de las cuentas de la Fundación Canaria
Dr. Manuel Morales, correspondientes al ejercicio eco-
nómico de 2003, y Memoria de Actividades abreviada,
de conformidad al artº. 25 de la Ley 2/1998, de 6 de
abril, de Fundaciones Canarias.
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MEMORIA DE ACTIVIDADES

Las becas concedidas en el año 2003 fueron:

a) A D. Luis Fabián Lorenzo Díaz: “Interacciones
de la Proteína de Movilización en MobM, con el ori-
gen de transferencia del plasmido promiscuo pMV158
y transferencia plasmídica en bacterias patógenas”.-
En: Centro de Investigaciones Biológicas de Ma-
drid.- Director: Profesor D. Manuel Espinosa.- Tiem-
po: 12 meses.- Presupuesto: 12.200 euros.

b) A Dña. María Antonia Alonso Fuentes: “La ex-
presión génica en células originadas de la eminen-
cia talámica de cerebros quimera pollo-codorniz”, en
la Universidad de Murcia.- Directora: Dra. Dña. Car-
men María Trujillo Trujillo.- Tiempo: seis meses.- Pre-
supuesto: 6.000 euros.

c) A D. José Francisco Gómez González “Ca-
racterización de los dominios de liberación de cal-
cio en fibras de músculo esquelético en mamíferos”,
en la Universidad de California.- Director: Dr. Ver-
gara.- Tiempo: siete meses.- Presupuesto: 22.700
euros.

d) A Dña. Isora María Castilla Rocha “Inves-
tigación y práctica (docente y concertista) de la
improvisación musical”, en el Instituto Alemán de
la Improvisación, en Berlín.- Director: Dietrich
Bartsch.- Tiempo: 48 semanas.- Presupuesto: 9.509
euros.

Tazacorte, a 21 de junio de 2004.- El Presidente,
Gregorio Guadalupe Rodríguez.
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